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INTRODUCCIÓN 

Ante los cambios económicos que se han tenido en el país, se han 

presentado alternativas de operación que con anterioridad no se 

manejaban. La venta de parte del capital o de la totalidad de las 

acciones, así como la fusión y escisión de empresas se manejan como 

alternativas cada vez más comunes. Por eso es conveniente saber lo 

que es una acción, su regulación, las clases de acciones y las 

características de las mismas. 

El origen de las acciones lo determina el acto jurídico que motiva 

su expedición, esto es, las acciones pueden ser emitidas por diversas 

razones, ya sea por aportación inicial, que sería el caso en que los 

accionistas constituyen la sociedad, por aumentos de capital social, o por 

aumentos o disminuciones del valor nominal de las mismas, 

fundamentalmente. 

Con el nuevo sistema que regula el régimen fiscal aplicable a la 

enajenación de acciones, tiene gran relevancia la procedencia de las 

mismas, tomando en consideración que sólo tendrán costo comprobado 
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de adquisición las que deriven de aportación o de adquisición, más no 

las que se originen con motivo de capitalización. 

Cabe señalar que el tratamiento contable es muy distinto al fiscal, 

debido a que la técnica contable tiene como objetivo informar 

razonablemente sobre los derechos e intereses económicos de las 

partes que de una u otra manera se encuentran relacionadas con una 

negociación comercial, el aspecto fiscal presenta una diversidad de 

normas cuyo objetivo es el de determinar una base gravable que sirva 

para calcular el impuesto de la negociación. 

De la misma manera el tratamiento de la enajenación de acciones. 

en el ámbito fiscal, dependiendo de que tipo de persona física o moral. la 

lleve a cabo, es muy distinto entre sí, cada uno de sus tratamientos se 

regula conforme a diversas reglas de acuerdo a la LISR. 

El Régimen de Enajenación de Acciones ha sufrido diversas 

modificaciones en nuestro país en los últimos años, de ahí la importancia 

del análisis del tratamiento que este tipo de operaciones tiene en la 

actualidad. 
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El desarrollo del presente trabajo, tiene como finalidad analizar el 

nuevo tratamiento fiscal al que esta sujeta la enajenación de acciones. 

Este régimen esta regulado en la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 

básicamente en sus articulos 19 y 19-A. 

La enajenación de acciones es la operación que con mas 

frecuencia se presenta en la practica para transmitir la propiedad de las 

empresas en todo o en parte y produce efectos muy especiales de 

naturaleza fiscal sobre el patrimonio del inversionista, de ahí la 

importancia de este tema. 

A su vez, las acciones como cosas mercantiles, pueden ser objeto 

de todas las transacciones que según las leyes mercantiles y civiles, en 

su caso sean acordes con su naturaleza. 

Pareciera por lo tanto, que la enajenación de acciones no es más 

que una operación sencilla de compraventa, en donde el enajenante 

recibe la contraprestación por parte del adquirente, pero ésta figura 
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jurídica conlleva múltiples aspectos de carácter fiscal, que generan 

obligaciones tributarias, que ya no son nada sencillas. 

En el desarrollo del presente trabajo, comenzare por dar una breve 

pero clara definición de los conceptos básicos, que nos interesan para el 

desarrollo de este tema, dado que es de suma importancia aclararlos. 

Explicare el mecanismo a seguir al efectuar la operación de 

enajenación de acciones y el resultado de la misma. 

Para aquellas personas interesadas en el dictamen de enajenación 

de acciones, analizare su elaboración y las diferencias que existen 

cuando se enajenan acciones con dictamen de Contador Publico 

Registrado, y cuando se enajenan acciones pero sin dictamen de 

Contador Publico Registrado. Analizaremos las ultimas reformas fiscales 

que ha tenido este tratamiento, así como también concluiremos con la 

elaboración de un caso practico. Por todo lo anterior el presente trabajo 

pretende ser una guía para aquellas personas interesadas en el tema y 

servir también como consulta para trabajos escolares. 
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ANTECEDENTES 

La enajenación de acciones y partes sociales efectuada por 

personas físicas ha estado gravada por la LISR desde el 1 o. de Enero de 

1965. La UF por los ejercicios fiscales de 1965 a 1971 contuvo la 

disposición de que no se pagaría impuesto por las utilidades que 

obtuvieran las personas físicas en estas transacciones. A partir de 1972, 

se modifica la LISR para gravar como acto accidental de comercio las 

utilidades obtenidas por las personas físicas en la enajenación de 

valores mobiliarios. En ese año se establece una exención cuando la 

operación se realice en el país a través de la BMV. En su caso, el 

impuesto se calculaba aplicando a la utilidad obtenida en cada operación 

la tarifa correspondiente a las sociedades mercantiles. Este gravamen 

estuvo en vigor hasta el año de 1978. 

En 1975 se modificó la LISR para establecer reglas especiales 

para gravar la utilidad obtenida por personas físicas en la enajenación de 

acciones y partes sociales de sociedades inmobiliarias u otras 

sociedades que directa o indirectamente obtuvieron más del 50% de sus 

ingresos por conceder el uso o goce temporal de inmuebles, inclusive en 
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enajenaciones que se efectuaran en la BMV. Este gravamen 

desapareció en 1979. El pago provisional ascendía a un 20% del total de 

la operación y tenía que ser retenido y enterado por el adquirente. A 

petición del vendedor, la SHCP, podía autorizar una retención menor. De 

1979 a 1988, se estableció que el costo comprobado de adquisición, 

tratándose de personas físicas. era igual al monto original de la 

aportación o al valor nominal de las acciones emitidas por capitalización 

de utilidades. En 1981 se incorporó a la Ley una disposición que 

obligaba a las personas físicas que no podían identificar el costo de las 

acciones enajenadas, a considerar el costo que correspondía a las 

primeras que hubieran adquirido de cada sociedad emisora. De 1985 a 

1988 se aplicó esta regla, aún en los casos en que se pudiera identificar 

el costo de las acciones enajenadas. 

El régimen fiscal aplicable a personas físicas y personas morales 

de nacionalidad extranjera residentes en el extranjero se modifica a partir 

de 1979, se permitió ajustar el costo de las acciones en función al tiempo 

transcurrido entre su adquisición y enajenación, aplicando factores de 

actualización por inflación, estos factores se publicaron en la UF de 1980 

y después en las Leyes Anuales se establecen, reforman o derogan 
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diversas disposiciones fiscales de 1981 a 1988. A partir de 1982 se 

eliminó este ajuste para las acciones al portador. En 1981 existió la 

opción para las personas físicas que enajenaban acciones nominativas y 

partes sociales, de efectuar un segundo ajuste al costo de sus 

inversiones, en función de los resultados obtenidos y las utilidades 

distribuidas por la sociedad emisora, ajustados con factores de inflación 

conforme al número de años transcurridos entre su adquisición y su 

enajenación. A partir de 1982, el ajuste dejó de ser opcional, y fue 

aplicable a las acciones al portador hasta 1983, pues dejaron de existir 

en 1984. Por lo que se refiere a la pérdida, de 1982 a 1988 se consideró 

la diferencia que resultaba de disminuir de la totalidad de los ingresos 

acumulables obtenidos en el ejercicio, las deducciones autorizadas por 

la Ley, sin incluir a partir de 1983 la deducción por concepto de 

dividendos o utilidades distribuidas. En las operaciones realizadas de 

1982 a 1988, cuando la adquisición de las acciones hubiere sido anterior 

al 1 o. de Enero de 1975, sólo se debían considerar utilidades o las 

pérdidas fiscales netas y los dividendos pagados entre esa fecha y la de 

enajenación. De 1979 a 1982, las personas físicas que obtuvieron 

ingresos por la enajenación de bienes pudieron deducir, las pérdidas 

sufridas en enajenación de acciones y partes sociales de los últimos tres 
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años, cumpliendo a partir de 1981 con los requisitos y condiciones 

establecidos en el RUSR. Las pérdidas que cumplen con los requisitos 

de deducibilidad, a partir de 1988, no pueden exceder del monto de las 

ganancias, que en su caso, obtenga la sociedad mercantil en la 

enajenación de acciones, partes sociales, obligaciones y otros valores 

mobiliarios en el mismo ejercicio o en los tres siguientes. 

En la mayoría de los casos, las disposiciones reglamentarias 

prácticamente nulificaban la posibilidad de aplicar las pérdidas sufridas, 

porque se consideraba como precio de venta de las acciones, el mayor 

entre el precio pactado y el determinado a partir de un concepto 

denominado Capital Social Ajustado, el cual es muy superior al precio de 

la operación. En las declaraciones anuales de las personas físicas de 

1979 a 1982 se acumulaba una quinta parte de la ganancia. A las cuatro 

quintas partes restantes se les aplicaba una tasa impositiva que se 

obtenía dividiendo el impuesto anual entre la base gravable del ejercicio, 

En 1983, se establece que únicamente será acumulable en la 

declaración anual de las personas fisicas, el resultado de dividir la 

ganancia por la enajenación de acciones entre el número de años 

transcurridos entre la fecha de adquisición y la de enajenación. A partir 
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de 1988, el número de años transcurridos no excedía de 20. Desde 1979 

se generalizó la obligación para el adquirente de retener a las personas 

físicas enajenantes, un 20% del monto total de la operación por concepto 

de pago provisional. Previa solicitud justificada del enajenante, las 

autoridades fiscales estuvieron facultadas, hasta el 29 de febrero de 

1984, para autorizar una retención menor. En 1981 se estableció que el 

adquirente podía efectuar una retención menor si cumplía con los 

requisitos del RLISR, estos requisitos se publicaron en el DOF hasta el 

29 de febrero de 1984. Las reglas para presentar el dictamen 

contenidas en la publicación citada se reformaron a partir del 18 de julio 

de 1988. De 1979 a la fecha se confirma en la LISR la exención del pago 

del impuesto a los ingresos obtenidos por personas físicas, con motivo 

de la enajenación de títulos valor, cuando la operación se realice en el 

país a través de la BMV, siempre que dichos valores sean de los que se 

colocan entre el gran público inversionista, conforme a las reglas 

generales que al efecto expida la SHCP, esto es aplicable a personas 

físicas y morales residentes en el extranjero. 

En 1988, para determinar la actualización de las acciones, el monto 

original de la inversión se ajustó multiplicándolo por el factor de 
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actualización determinado con base en el INPC correspondiente al 

periodo comprendido desde el mes en que se realizó la inversión o la 

adquisición hasta el mes inmediato anterior a aquél en que se efectuó la 

enajenación. 

En 1981, se estableció la obligación de llevar un registro de las 

acciones adquiridas por las sociedades mercantiles, distinguiendo cada 

una en particular o en su conjunto las emitidas por cada sociedad, y 

considerando, cuando no se les podía distinguir individualmente, a las 

acciones que en su caso se enajenaban como las primeras que se 

adquirían. A partir de 1982, se modificó esta obligación para señalar que 

el contribuyente tiene la obligación de distinguir las acciones emitidas por 

cada sociedad, así como las series que conceden diversos derechos. 

La mecánica para la determinación del costo fiscal de las acciones 

se simplificó a partir de 1995, virtud de que en cada uno de los ejercicios 

se aplica el resultado fiscal, no la utilidad fiscal, ya que en el cálculo de la 

CUFIN no se reconocen las pérdidas fiscales en el momento en que se 

generan, sino hasta que son amortizadas. 
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CAPITULO PRIMERO 

Conceptos Básicos 

1. Definición de acciones. 

Dentro del campo jurídico, la acción es entendida como "uno de los 

elementos principales en que descansa todo proceso y a cuyo amparo 

se inicia o da movimiento a la actividad judicial y jurisdiccional del 

Estado, de ahí que se le identifique como un derecho o medio que la ley 

concede a quien pretende pedir el reconocimiento de algún derecho 

violado o transgredido."' 

En virtud de que este trabajo trata sobre la determinación del costo 

fiscal de las acciones, considero que es necesario, antes de entrar en 

materia, mencionar lo que para efectos fiscales y para el fin del presente 

trabajo se entenderá como "acciones'', de acuerdo al Art. 5 de la LISR, 

en su párrafo segundo, como sigue: 

1 C. p. Muñoz Narváez, Roberto A. y Lic. Romero Anaya, Jaime. El Régimen Legal de las 

Acciones y el Dictamen Fiscal para su Enajenación.1SEF. Segunda Edición, Agosto de 1999. 
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"En los casos en que se haga referencia a acciones se entenderán 

incluidos los certificados de aportación patrimonial emitidos por las 

sociedades nacionales de crédito, las partes sociales, las participaciones 

en asociaciones civiles y los certificados de participación ordinarios 

emitidos con base en fideicomisos sobre acciones que sean autorizados 

conforme a la legislación aplicable en materia de inversión extranjera ... " 

Las acciones pueden ser vistas desde tres aspectos: 

1. Parte alícuota del capital social de una sociedad anónima o 

comandita por acciones. 

2. Representa el derecho que tiene el socio sobre su aportación al 

capital social. 

3. Titulo de crédito o documento representativo de la cuota social. 

Es decir, podemos entender a las "acciones", como aquellos títulos 

corporativos, que atribuyen al tenedor la calidad de miembro de una 

corporación, son títulos seriales, o sea que se expiden en masa, además 

de ser títulos especulativos porque quien adquiere una acción se somete 

al resultado de los negocios que realice la sociedad, y de la manera en 

que la asamblea decide distribuir los dividendos. 
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1.1 Características y Clasificación. 

Tratándose de una persona moral, la inversión de sus socios esta 

representada por "acciones" en las sociedades anónimas, por "partes 

sociales" en otro tipo de sociedades mercantiles y en sociedades civiles, 

y en "participaciones" en asociaciones civiles. 

La acción es la unidad de medida de la inversión, concede 

derechos a las inversionistas de carácter patrimonial, además de ser la 

protagonista del régimen fiscal de enajenación de acciones. La adquiere 

el accionista por sus aportaciones en efectivo o en bienes, se producen 

al constituir la sociedad o bien al acordarse aumentos al capital. 

Las acciones constituyen una parte alícuota del capital, y conceden 

derechos de dos clases: patrimoniales y corporativos. Para este trabajo 

solo consideraremos los patrimoniales, específicamente los que 

confieren a los inversionistas las prerrogativas de cobrar los rendimientos 

y de recuperar el monto de la inversión al liquidarse el patrimonio social 

o con motivo de la enajenación de sus acciones. 

La LGSM, habla de las acciones en su ART. 111 y dice lo 

siguiente: 
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"Las acciones en que se divide el capital social de una sociedad 

anónima estarán representadas por titulas nominativos que servirán para 

acreditar y transmitir la calidad y los derechos de socio, y se regirán por 

las disposiciones relativas a valores literales, en lo que sea compatible 

con su naturaleza y no sea modificado por la presente ley." 

A su vez en su ART. 125, menciona que: 

"Los títulos de las acciones y los certificados provisionales deberán 

expresar: 

l. El nombre, la nacionalidad y domicilio del accionista; 

11. La denominación, domicilio y duración de la sociedad; 

111. La fecha de la constitución de la sociedad y los datos de su 

inscripción en el Registro Publico de Comercio; 

IV. El importe del capital social, el número total y el valor nominal 

de las acciones. 

Si el capital se integra mediante diversas o sucesivas series de 

acciones, las menciones del importe del capital social y del número de 

acciones se concretaran en cada emisión a los totales que alcancen 

cada una de dichas series. 
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Cuando así lo prevenga el contrato social, podrá omitirse el valor 

nominal de las acciones, en cuyo caso se omitirá también el importe del 

capital social; 

V. Las exhibiciones que sobre el valor de la acción haya pagado el 

accionista o la indicación de ser liberada; 

VI. La serie y número de la acción o el certificado provisional, con 

indicación del número total de acciones que corresponda a la serie; 

VII. Los derechos concedidos y las obligaciones impuestas al 

tenedor de la acción y, en su caso, las limitaciones del derecho de voto; 

VIII. La firma autógrafa de los administradores que conforme al 

contrato social deban suscribir el documento, o bien la firma impresa en 

sello de dichos administradores, a condición, en este ultimo caso, de que 

se deposite el original de las firmas respectivas en el Registro Público de 

Comercio en que se haya registrado la sociedad. 

Las acciones, entendidas como títulos valor, de acuerdo a nuestra 

legislación mercantil, pueden ser materia de cotización y venta en el 

mercado bursátil. 

Es necesario hacer una clasificación de las acciones, para ello 

podemos agruparlas de acuerdo a lo siguiente: 
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Por su contenido: 

De capital: Son las que corresponden a la capitalización de 

superávit acumulado en la empresa a favor de los accionistas. Se 

considera que no tienen costo de adquisición para el inversionista. 

De Goce: Representan el derecho a las utilidades de una empresa 

y pueden tener derecho de voto. En los casos de acciones ordinarias o 

preferentes que resulten amortizadas por haber sido cubierto su importe 

mediante la aplicación de utilidades repartibles por la sociedad emisora. 

De Trabajo: Se le conceden a los trabajadores en premio a su 

antigüedad o esfuerzo, no representan parte del capital. 

Por su forma de pago: 

Liberadas: Son aportaciones que han sido íntegramente cubiertas 

por el accionista en su totalidad, ya sea en efectivo o en especie. 

Pagaderas: Son las acciones que han sido suscritas pero cuyo 

importe no ha sido enteramente pagado, por los tenedores de acciones. 

De Tesorería: Son aquellas que sin estar suscritas ni pagadas, son 

emitidas por las sociedades para ser colocadas o distribuidas en su 

oportunidad entre los accionistas o entre los terceros interesadas en 

adquirirlas, en ese momento se realiza la suscripción y el pago. 
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Por los derechos que confieren: 

Nominativas: Expedidas en favor de personas determinadas y en 

las que necesariamente debe constar el nombre, nacionalidad y domicilio 

del accionista titular. 

Comunes u Ordinarias: Representan la aportación efectuada, con 

los mismos derechos y prerrogativas para todos los socios, otorgando un 

voto por cada acción 

Privilegiadas o Preferentes: Los tenedores poseen privilegios 

especiales que no tienen las acciones comunes. 

De Voto Limitado: Se limita la participación del accionista, pues 

generalmente sólo tienen derecho de voto en asambleas extraordinarias. 

Bonos de Fundador: Emitidas en el momento de creación de la 

entidad y confieren privilegios especiales. 

Por su valor: 

Con valor nominal: El valor de las acciones es proporcional al valor 

de la empresa ya que aumenta o disminuye en la misma medida en que 

se modifican las utilidades o pérdidas de la entidad. El valor nominal es 

el importe impreso en la acción. 

Sin valor nominal: Existen casos en que por decisión de los 

accionistas se omite el valor nominal, por ese hecho representan una 
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parte alícuota del capital contable, pues al omitirse el valor nominal por 

ley se debe omitir el importe del capital social, permiten incrementar el 

importe de este sin necesidad de emitir nuevos títulos. 

Como podemos observar, los tipos de acciones son muy diversos, 

la clasificación anterior trata de ser lo más concreta y representativa 

posible. Cabe señalar que las acciones al portador, desaparecieron de 

nuestro marco jurídico, dejaron de estar en circulación desde el 1 o. de 

Enero de 1984, dichas acciones eran aquellas que otorgaban derechos 

al tenedor de las mismas, pues no eran nominativas. 

1. 2 El valor de las acciones. 

Las acciones suelen emitirse con un valor nominal, que debe ser la 

parte proporcional del valor nominal del capital social, aunque en el 

régimen fiscal de enajenación de acciones este valor de los títulos no 

tiene gran importancia, ya que no es fundamental para obtener el 

resultado de la enajenación que es el costo. Lo que sí es importante es 

el valor de adquisición de las acciones, para poder determinar el costo. 

El valor de estas acciones tiende a aumentar o bien a disminuir en 

la misma medida en que se modifican las magnitudes de valor que 
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corresponden a la empresa, tendera a aumentar al obtener utilidad y 

naturalmente a disminuir al obtener perdidas. 

La acción, como unidad de medida de la inversión de los 

accionistas en el patrimonio de la sociedad emisora de acciones, 

representa la parte alícuota de esa inversión conjunta, por lo tanto es 

proporcional al valor de la empresa debido a eso esta integrada con los 

mismos conceptos que el valor del patrimonio de la empresa. 

1.2.1 Valor de aportación. 

Generalmente corresponde al valor nominal de la acción. al 

efectuar su aportación en efectivo, en bienes o reinvirtiendo las utilidades 

a su favor, se le entregan al accionista, acciones por un monto 

equivalente a su aportación. 

Asimismo el valor de aportación puede verse incrementado por el 

cobro de primas por la emisión de la acción, de la sociedad emisora, 

esto se basa en dos supuestos: 

a) La emisión de nuevas acciones de la sociedad, es decir el 

acuerdo en asamblea general de aumentar el capital social. 
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b} Que el precio de las acciones sea superior al valor nominal de la 

propia acción. 

En este caso, la diferencia entre el valor nominal de la acción y su 

precio será la llamada "prima". 

Además como el capital social se actualiza, para expresar a pesos 

constantes la inversión de los accionistas, el valor nominal de cada 

acción también debe mantenerse actualizado, para determinar que 

porción del valor de su acción es inversión actualizada, misma que en 

caso de enajenación debe recuperar íntegramente 

1.2.2 Valor contable. 

Se determina dividiendo el monto del capital contable o patrimonio 

social reexpresado de la empresa, entre la cantidad de acciones en 

circulación que ha emitido la sociedad, a la fecha en que se requiera fijar 

su valor. 

Es el valor que el accionista debe recibir como reembolso de su 

inversión en caso de disminuir el capital o en caso de liquidación de la 
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sociedad. Asimismo es la contraprestación mínima que el inversionista 

debe recibir al enajenar sus acciones. 

1.2.3 Valor de realización. 

Es el valor que corresponde a la valuación total de la empresa y el 

que el accionista espera obtener como contraprestación al enajenar sus 

acciones. 

Es el valor mas alto además del valor contable incluye la 

proporción del crédito mercantil que como plusvalía se origina en la 

valoración total de la empresa. 

1.2.4 Valor de mercado. 

Corresponde a las cotizaciones que adquieren las acciones en el 

mercado de valores, cuando las empresas emisoras se registran en la 

bolsa de valores. 

Este valor es aleatorio se rige por la ley de la oferta y la demanda, 

y no guarda relación con otros valores. 

El giro de la empresa incrementa o decrementa el valor de la 

acción afectando también el volumen de operaciones. 
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1.3 La transmisión de las acciones. 

Como se menciona en la introducción, las acciones, como cosas 

mercantiles, pueden ser objeto de todas las transacciones que sean 

acordes con su naturaleza. Es decir, una vez que las acciones adquieren 

vida jurídica, generalmente son objeto de enajenación y transmisión por 

las diferentes vías civiles y mercantiles. Pues como títulos 

representativos del capital o de patrimonio social, prácticamente están 

destinadas a circular dentro del tráfico jurídico societario. 

Podemos identificar distintos modos de transmisión de las 

acciones: 

a) El endoso: Es una forma de transmitir un título de crédito o un 

título valor y consiste en una declaración escrita consignada en el 

documento o en una hoja adherida a él, en la que el titular propietario 

transfiere los derechos que este confiere en favor de otra persona, 

recibiendo el nombre de endosante el que realiza la transmisión y de 

endosatario aquél a cuyo favor se realiza. Es el medio más ágil y sencillo 

de formalizar la transmisión de la propiedad. 

b) La cesión ordinaria: Es el acto jurídico tendiente a traspasar o 

enajenar bienes o derechos de un titular a otro, en este sentido se 
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denomina cedente al que efectúa la cesión y cesionario a aquél a cuyo 

favor se realiza la misma, se produce el efecto de cambiar o sustituir al 

cedente por el cesionario. 

c) La compraventa: Es aquél acto jurídico del género contrato, por 

virtud del cual uno de los contratantes (vendedor) se obliga a transferir la 

propiedad de un bien o un derecho a otro (comprador), el cual se obliga 

a pagar por ello un precio cierto y en dinero. Constituye hoy en día una 

de las formas más seguras de transmisión. 

d) La donación accionaria: Es otro acto jurídico del género contrato, 

por virtud del cual una persona llamada donante, transfiere a otra 

llamada donatario, una parte o la totalidad de sus bienes, es un acto 

eminentemente gratuito, donde el donatario no queda obligado a pagar 

al donante contraprestación alguna. 

e) El remate y la adjudicación judicial: Puede darse el caso de que 

un socio se vea constreñido a transmitir la propiedad de sus acciones, en 

virtud del cumplimiento forzoso de una sentencia judicial dictada en su 

contra. Es el resultado de un conjunto de actos procésales respaldados 

23 



por la autoridad que conoce del litigio del cual proceden, en donde la 

autoridad determina el embargo sobre bienes propiedad de la parte 

demandada. 

f) Fideicomiso: La persona física o moral transmite la titularidad de 

un bien o un derecho al fiduciario quien contrae la obligación de utilizarlo 

o destinarlo a un fin determinado. 

g) La Herencia: Es la sucesión de todos los bienes, derechos y 

obligaciones de una persona que no se extinguen con su muerte. 

2. Los Accionistas. 

Cualquier persona física o moral, residente en México o en el 

extranjero, puede ser accionista, las segundas bajo determinados 

requisitos pueden invertir en sociedades anónimas. 

La LISR define a la persona moral en su ART. 5 primer párrafo, 

como sigue: 

"Cuando en esta ley se haga mención a persona moral, se 

entienden comprendidas, entre otras, las sociedades mercantiles, los 

organismos descentralizados que realicen preponderantemente 
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actividades empresariales, las instituciones de crédito, y las sociedades 

y asociaciones civiles." 

2.1 Personas físicas residentes en México. 

Las personas físicas, generalmente suelen tener capacidad de 

ahorro e inversión, ya que destinan parte de sus ingresos a ese fin. Es 

por ello que el capital de las sociedades anónimas, generalmente se 

forma con aportaciones de personas físicas y solo en muy pocos casos, 

con aportaciones de personas morales. 

2.2. Personas morales de nacionalidad mexicana. 

El objetivo principal de las personas morales es destinar sus 

ingresos a las necesidades especificas de operación y solo por 

excepción invierten en capital de riesgo. 

Las inversiones en acciones de las personas morales pueden tener 

alguna de las características siguientes: 

Temporales: Las empresas con sobrantes de liquidez efectúan 

este tipo de inversiones en valores realizables, la ventaja de estas 
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inversiones es que son fácilmente recuperables, por ser enajenables en 

oferta publica. 

Permanentes en grupos "holding": Es la inversión que una o varias 

sociedades anónimas pueden tener en el capital de otra u otras, con el 

objeto de estrechar relaciones de negocios o adquirir el control de un 

grupo para constituir unidades económicas fuertes. 

2.3. Personas físicas y morales residentes en el extranjero. 

Los extranjeros tienen fácil acceso a la inversión hasta por el 100% 

en el capital de las sociedades mercantiles mexicanas, con algunas 

restricciones en relación con determinadas actividades. Las 

características de la inversión extranjera se pueden resumir así: 

• Inversión directa en sociedades mercantiles mexicanas. 

• Inversión en bolsa de valores. 

• Inversión neutra sin derecho a voto en cualquier tipo de 

sociedades. 
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3. El Capital Social. 

El patrimonio de una sociedad se identifica y muestra en los 

estados financieros de una entidad en el capítulo denominado capital 

contable. El capital social es la cifra en que se estima la suma de las 

obligaciones de dar a los socios, y señala su nivel mínimo que debe 

alcanzar el patrimonio social para que los socios puedan disfrutar de las 

ganancias de la sociedad. 

Es la suma de las suscripciones de los socios de una entidad en el 

momento de su constitución, esta representado por acciones o partes 

sociales, el valor nominal de estas, representa el capital social de la 

sociedad. 

Los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, definen al 

capital social como representativo de la inversión de los accionistas de 

una Entidad y consiste normalmente en las aportaciones, más las 

utilidades retenidas o menos las pérdidas acumuladas, más otro tipo de 

superávit en su caso. 
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3.1 Características y Clasificación. 

Las principales características son básicamente las siguientes: 

- Se refiere al valor de la sociedad, el cual está formado por las 

aportaciones de los socios. 

- Representado por acciones emitidas con base a la participación 

en la sociedad. 

- Es susceptible de ser actualizado, para conocer su valor a pesos 

constantes. 

Se puede clasificar de la siguiente manera: 

Capital de Aportación. 

Es la inversión que se produce con aportaciones en efectivo o en 

bienes al formar el capital inicial con motivo de la constitución de la 

sociedad, o bien, al ir aumentando en el curso de sus actividades. 

Origina un incremento efectivo en el patrimonio de la empresa, porque 

corresponde a la entrada de recursos frescos para satisfacer los 

requerimientos financieros. 

La denominación "capital social", se adapta a la terminología 

social. 
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Capitalización de Superávit. 

Los resultados de la operación de una sociedad producen 

variaciones en el patrimonio inicial de los socios. Si estas son positivas, 

es decir; si originan aumentos al patrimonio, se reflejan en lo que en el 

medio bursátil se conoce como "capital ganado", que generalmente 

se conoce como superávit, cuando este o parte de él se capitaliza se 

origina un aumento en el capital social de la empresa. entregando a los 

accionistas acciones que representan su participación en ese aumento. 

La capitalización de superávit implica sólo la transferencia de 

valores de un rubro del patrimonio a otro. Este superávit puede ser: 

Ganado: Representado por las utilidades generadas en el curso 

normal de las operaciones de la entidad. 

Pagado: Cantidades pagadas en exceso al valor nominal o al valor 

asignado a las acciones que se han suscrito. 

Donado: Contribuciones en especie o en efectivo hechas por los 

accionistas o terceros. 

Por revaluación: La diferencia entre el costo original de los activos 

y la rectificación del mismo a la fecha de la revaluación. 
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3.2 El valor de la empresa. 

3.2.1 Valor contable 

Está representado por la inversión total actualizada de los 

inversionistas, y se forma utilizando la terminología adecuada en el 

régimen fiscal de enajenación de acciones, de los siguientes conceptos: 

a) Capital Social. 

b) Superávit fiscal neto (UFIN acumulada). 

c) Superávit grava ble. 

De cualquier modo es la inversión que se tiene derecho a 

recuperar como valor de reembolso cuando por cualquier causa se 

retiren de la sociedad, disminuya su participación, o se liquide a la 

persona moral. Debe ser también el valor mínimo de enajenación de 

acciones, pero como veremos más adelante, esto por lo regular no 

sucede. Para que este valor sea real, debe ser actualizado. 

3.2.2 Valor de realización 

Corresponde a la valoración total de la empresa que incluye el 

valor contable y el valor de la organización como negocio en marcha, y 

generalmente es determinado por un avalúo practicado por perito 

independiente. 
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3.2.3 Valor de liquidación 

Es el valor contable a la fecha de liquidación, cuando por 

convertirse en recursos líquidos todos los activos y una vez satisfechas 

las obligaciones con acreedores, los recursos netos quedan a 

disposición de los accionistas, y se les reembolsa el monto de su 

inversión. 

3.3 El patrimonio social 

El capital social debe distinguirse del patrimonio social, pues este 

último se entiende como la totalidad de los valores patrimoniales reales 

de la sociedad en un momento dado, en cambio el capital social es la 

cifra normalmente constitutiva con que la sociedad nace. 

Podemos decir que el patrimonio social, se integra inicialmente con 

las aportaciones de los socios y, después sufre las variaciones propias 

de los resultados del negocio, mientras que el capital social es un 

concepto aritmético, equivalente a la suma del valor de las aportaciones 

realizadas por los socios cuyo monto debe constar en acta constitutiva 

en toda sociedad mercantil. 
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CAPITULO SEGUNDO 

Régimen Fiscal de Enajenación de Acciones 

1. Definición. 

Nos enfocaremos a lo que el fisco considera enajenación para 

efectos del ISR. Según el CFF y la LISR se entiende por enajenación de 

acciones lo siguiente: 

1. Toda transmisión de propiedad, aun en la que el enajenante se 

reserve para su dominio. 

2. Las adjudicaciones, aun cuando se realicen a favor de un 

acreedor. 

3. La aportación a una sociedad o asociación. 

4. La enajenación que se realiza a través del fideicomiso. 

5. La cesión de derechos que se tengan sobre las acciones afectas 

al fideicomiso. 

En cada caso, se establecen en la ley las exenciones en relación 

con las operaciones de enajenación arriba descritas. 

2. La operación de enajenación de acciones. 

2.1 El mercado accionario. 

32 



Se puede decir que hay dos formas de enajenación; la Privada y la 

Pública. 

Pública. 

Es aquélla efectuada a través de la BMV mediante la inscripción en 

la misma y observando los requisitos y autorizaciones correspondientes. 

El objetivo de la BMV es el de captar el ahorro público de 

pequeños inversionistas personas físicas, para canalizarlo a proyectos 

rentables a cargo de empresas que garanticen con su eficiencia y solidez 

rendimientos adecuados y la integridad de la inversión. 

En apoyo a ese objetivo el fisco ha creado las condiciones 

necesarias, eximiendo del ISR a las operaciones de enajenación de 

acciones de oferta pública que se realicen a través de la BMV siempre 

que sus titulares sean personas físicas. En concordancia con esta 

política a las personas morales no se les otorga la exención, porque se 

considera que esas empresas deben destinar los recursos financieros 

que manejan a sus propios fines, entre los cuales no se encuentra como 

objetivo fundamental, sino secundario e incidental, la inversión en 

acciones de otras unidades económicase 
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Los inversionistas extranjeros, sean personas físicas o morales, 

reciben el mismo tratamiento que las personas físicas residentes en 

México, eximiéndolas de pagos del ISR por las ganancias que obtengan 

en la enajenación de acciones bursátiles, ante la necesidad de financiar 

proyectos que contribuyan a promover el crecimiento económico de 

México. 

Esta es la manera en que el fisco, premia al capital especulativo. 

Como consecuencia de lo anterior, estas operaciones en el 

mercado accionario público tienen escasa importancia en el régimen 

fiscal de enajenación de acciones. 

Esta clase de operaciones también puede efectuarse a través de 

intermediarios, como son las Casas de Bolsa y las Sociedades de 

Inversión. 

Privada. 

Es la que se realiza entre particulares, es decir; fuera de la BMV no 

existe, un mercado de acciones, porque el intercambio se desarrolla 

en forma privada y cerrada. El objetivo del inversionista al invertir en 

34 



una sociedad, es poder controlarla, dirigirla, promover su desarrollo y 

formar un patrimonio que le reditúe beneficios. Es decir; no invierte 

pensando en enajenar sus acciones o especular con ellas, enajena sus 

acciones sólo cuando se ve obligado a ello, sin que esta circunstancia le 

favorezca en el momento de negociar con ellas, quedando sujeto a las 

presiones de su contraparte, el adquirente, quien encontrándose en 

ventaja en este tipo de operaciones, en la mayoria de los casos obtiene 

ganancia en su adquisición. 

Esta es la razón por la que el enajenante no recupera su inversión 

y es frecuente el caso en que sufre pérdida porque enajena sus acciones 

por debajo del valor de la inversión recuperable. 

Adicionalmente, el enajenante de acciones se ve presionado por el 

fisco, que para el reconocimiento de las pérdidas impone limitaciones y 

obstáculos. 

En el mercado privado se dan todos los supuestos que para la 

causación del ISR están contemplados en el régimen fiscal de 

enajenación de acciones. 
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2.2 Obligaciones del enajenante, del adquirente y de la sociedad 

emisora. 

2.2.1 Del Enajenante. 

- Presentar declaración anual del ISR en que incluya las ganancias 

por enajenación de acciones con las modalidades establecidas en Ley. 

- Acompañar a su declaración anual una copia de la constancia de 

retención de pago provisional, expedida por el retenedor. 

2.2.2 Del Adquirente. 

- Efectuar la retención, por un monto del 20% del total de la 

operación, cuando esta no sea dictaminada por contador público 

registrado. 

- Efectuar retención por el impuesto que resulte, sobre la ganancia 

de la enajenación, que puede ser cero, cuando la operación se dictamine 

por contador público registrado. 

- Proporcionar al enajenante la correspondiente constancia de 

retención, forma 37-A. 
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2.2.3 De la Sociedad Emisora. 

- Proporcionar a los inversionistas que lo soliciten. constancia con 

la información necesaria para que determinen los ajustes por medio de 

los cuales se obtiene el monto original ajustado de las acciones emitidas 

por la sociedad en poder del accionista. 

- Proporcionar a los accionistas que lo soliciten, información sobre 

el valor contable actualizado de las acciones emitidas, para que calculen 

la pérdida compensable en su caso. Las sociedades emisoras que no 

reexpresen sus estados financieros, actualizarán su capital contable de 

acuerdo al procedimiento que se indica en el artículo 143 del RLISR. 

3. Impuesto Sobre la Renta (ISR}. 

Esta ley, establece que las sociedades mercantiles, las personas 

físicas y los residentes en el extranjero tienen la obligación de aplicar las 

mismas reglas para determinar la ganancia fiscal derivada de dichas 

enajenaciones. 

Sin embargo son diferentes para cada contribuyente las reglas 

aplicables a: 
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1. Determinación de los ingresos acumulables, no acumulables y 

exentos; 

2. La deducibilidad de las pérdidas sufridas; 

3. Las tarifas o tasas aplicables; 

4. El monto y la falta de generalidad efectuadas por terceros, por 

concepto de pagos provisionales y, 

5. La obligación o liberación de presentar declaración anual. 

3.1 Personas Morales Residentes en México. 

Cuando et enajenante sea una persona moral, para efectos de esta 

Ley, ta ganancia que, en su caso se obtuviera por la enajenación de 

acciones se encuentra gravada, de conformidad con et artículo 17 

fracción V de la LISR. 

Por lo tanto, la ganancia por enajenación de acciones originará un 

ingreso acumulable para efectos de ta determinación de la utilidad fiscal 

del ejercicio. 

Esto significa que a diferencia del tratamiento que reciben tas 

personas físicas, en el régimen de personas morales no hay exenciones. 
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El trato desigual, parte del criterio de que en el sentido de que las 

sociedades mercantiles tienen como función básica encaminar su 

inversión a la realización de actividades productivas y por eso se 

considera que no es normal que esas sociedades destinen sus recursos 

financieros a formar parte del capital de otras empresas. 

Es por ello que en las leyes fiscales no hay estímulos para que 

estas personas inviertan en acciones, y considera gravables todas las 

operaciones relacionadas con la enajenación de títulos de crédito. 

Para efectos de los pagos provisionales del ISR que deba efectuar 

la persona moral que efectúe la venta, se considerará en su caso la 

utilidad que resulte como parte de los ingresos nominales, a partir del 

mes en que se obtenga, por lo cual el adquirente no está obligado a 

efectuar la retención del ISR en esta operación. 

Como regla general se establece en la Ley que las pérdidas que 

provengan de enajenación de acciones no son deducibles, no entran en 

esta restricción las acciones de oferta pública negociadas con la 

intervención de la bolsa de valores. 
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El origen de esta prohibición se remonta al año de 1968 y el 

motivo, fue impedir la simulación de pérdidas en venta de acciones en 

que incurrían algunas empresas con la finalidad de disminuir su base 

gravable, al amparo de la exención otorgada a esas mismas operaciones 

a personas físicas, privilegio que se mantuvo vigente hasta 1971. 

Las simulaciones detectadas por el fisco, se producían de la 

siguiente manera: 

1. - Venta de acciones - por persona física - a empresas, a un 

precio superior al valor real, con utilidad exenta para la persona física y 

costo elevado para la empresa. 

2. - Ulterior venta de esas mismas acciones por la empresa 

adquirente a su valor real - inferior al costo de adquisición - originándose 

una pérdida que la empresa deducia para determinar su base gravable. 

Actualmente, es muy difícil y riesgoso para las empresas incurrir en 

el tipo de simulaciones que se trató de impedir, por el sistema de control 

que se basa en el encadenamiento de operaciones entre contribuyentes 
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como medio de comprobación fiscal, en donde lo que uno acumula como 

ingreso, el otro lo deduce como gasto o inversión y se incrementan los 

riesgos para los incumplidos en esa cadena. 

Sólo en algunos casos, la pérdida se deduce de ganancias por 

enajenación de acciones, cumpliendo con los siguientes requisitos: 

1) La pérdida sólo es deducible de ganancias por enajenación de 

acciones, es decir; las pérdidas en enajenación de acciones no son 

deducibles de los ingresos en forma general, sólo de las ganancias que 

obtenga el contribuyente en la enajenación de acciones ·en el mismo 

ejercicio o en los cinco siguientes, hasta por el limite de ese beneficio, 

para esto: 

a) Se considera como valor de enajenación por acción su valor 

contable actualizado, si la contraprestación pactada fuera inferior a ese 

valor contable. 

b) Para el cómputo del valor contable de la acción, el capital 

contable de la sociedad emisora debe estar actualizado al cierre del 

ejercicio inmediato anterior a la fecha de enajenación. 
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c) De la pérdida total solo se reconoce por el fisco la parte de ella 

que se hubiera determinado tomando como precio el valor contable de 

las acciones. 

d) El adquirente en todos los casos y el enajenante sólo cuando 

haya pérdida, están obligados a presentar respectivamente, aviso de 

adquisición y de enajenación de acciones, dentro de los diez días 

siguientes a la fecha de la operación. 

Las pérdidas en enajenación de acciones cotizadas en la BMV que 

se colocan entre el gran público inversionista. siempre y cuando su 

adquisición y enajenación se hubiera efectuado por conducto de dicha 

institución bursátil, serán deducibles de las ganancias por enajenación 

de acciones, en el mismo ejercicio o en los tres siguientes, sin los 

requisitos anteriores, pues la intervención de la bolsa, las hace 

transparentes a los ojos del fisco. 

3.2 Personas físicas residentes en México 

Las personas físicas que obtengan utilidades en la enajenación de 

acciones únicamente acumularán en su declaración anual el resultado 
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de dividir la ganancia obtenida entre el número de años transcurridos 

entre la fecha de la adquisición y la de enajenación. es decir por el 

período que las tuvo en su poder. el enajenante. 

La ganancia que se obtenga por la enajenación de acciones se 

considera un ingreso sujeto al pago del ISR con excepción de la 

ganancia que provenga de acciones que se coloquen entre el gran 

público inversionista conforme a las reglas de la SHCP enajenadas a 

través de la BMV. 

En términos generales, en la enajenación de acciones distintas a 

las anteriores, el adquirente de las mismas está obligado a efectuar una· 

retención del 20% del precio de la enajenación. 

Esta retención se considerará como pago provisional del 

enajenante. a cuenta del ISR del ejercicio. siempre que el adquirente sea 

residente en el país; en caso contrario (si reside en el extranjero). el 

propio enajenante deberá efectuar el pago del ISR mencionado. 
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Cabe señalar que es posible reducir la retención del 20% 

mencionado, si la operación es dictaminada por un Contador Público 

autorizado. 

No se consideran ingresos por enajenación, los que deriven de la 

transmisión de la propiedad de bienes por causa de muerte, donación o 

fusión de sociedades. 

3.3 Residentes en el extranjero. 

En estos casos, se considera que hay fuente de riqueza ubicada en 

territorio nacional y, por lo tanto. obligación de pagar ISR, cuando las 

acciones que se enajenen hubieran sido emitidas por sociedades 

residentes en el país, excepto si la enajenación se realiza con acciones 

que se coloquen entre el gran público inversionista, a través de la BMV. 

En su caso, en términos generales el !SR aplicable a la venta de 

acciones, seria del 20% sobre el valor de la operación sin deducción 

alguna debiendo efectuar la retención el adquirente si es residente en 

México o tienen algún establecimiento permanente en el país; en caso 

contrario, el propio enajenante deberá enterar el ISR correspondiente; 

sin embargo, existe la opción de pagar el 30% sobre la ganancia que se 
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obtenga en la enajenación, cuando el enajenante cumpla con lo 

siguiente: 

a) Resida en un país que no se considere paraíso fiscal. 

b) Nombre un representante en México. 

c) Solicite a un Contador Público registrado que emita un dictamen 

sobre dicha operación. 

Cuando cuente con un representante en México, éste calculará el 

impuesto que resulte y lo enterará mediante declaración en la oficina 

autorizada, dentro de los quince días siguientes a la obtención del 

ingreso. 

Cuando el adquirente de las acciones cubra por cuenta del 

enajenante radicado en el extranjero el impuesto a que éste 

corresponda, el monto del impuesto se considerará como parte del 

ingreso gravado. 

Tratándose de contraprestaciones pactadas en moneda extranjera, 

el impuesto se enterará haciendo la conversión en moneda nacional en 

el momento en que sea exigible la contraprestación. 
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3.4 Personas Morales Residentes en Paraísos Fiscales. 

Cuando el contribuyente enajene acciones de una sociedad, 

entidad o fideicomiso, ubicados o residentes en una jurisdicción de baja 

imposición fiscal, y acumule el ingreso por la enajenación, podrá 

acreditar la parte proporcional que corresponda a las acciones 

enajenadas del impuesto que la persona moral emisora de las acciones 

hubiera pagado al fisco mexicano sobre el resultado fiscal que se 

hubiera determinado en los términos del ART. 17 fracción XI de la LISR. 

El impuesto se acreditará en la proporción que corresponda a las 

acciones enajenadas de las utilidades provenientes de los ingresos 

acumulables o resultado fiscal de la sociedad emisora, siempre que no 

se haya acreditado con anterioridad. 

El impuesto acreditable no excederá en ningún caso, del monto del 

impuesto que le correspondería a los dividendos o utilidades 

provenientes de los ingresos acumulables o resultado fiscal a que se 

refiere la fracción XI del ART. 17 de la LISR, de haber sido percibidos 

por la persona física residente en México. 
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En fracción VII del ART. Cuarto Transitorio de la LISR para 1997, 

aparece la lista de jurisdicciones de baja imposición fiscal para los 

efectos de lo dispuesto en el ART. 17 fracción XI del mismo 

ordenamiento. 

4. Impuesto al Activo de las Empresas (IMPAC). 

De conformidad con el ART. 4 fracción 11 de la Ley, solo forman 

parte de los activos financieros, base del impuesto, las inversiones en 

títulos de crédito, excepto las acciones emitidas por personas morales 

residentes en México; sin embargo por lo que se refiere a las acciones 

emitidas por sociedades de inversión de renta fija, éstas si se consideran 

para calcular la base de dicho impuesto. De lo anterior, se desprende 

que las acciones que emitan las personas morales residentes en México, 

no formarán parte de la base del IMPAC. 

Si las acciones son emitidas por sociedades de inversión de renta 

fija o por personas morales residentes en el extranjero, éstas formaran 

parte de la base del citado impuesto dentro de los activos financieros, y 

se actualizarán de conformidad con el ART. 3 de la propia Ley, es decir, 

desde el mes de adquisición hasta el último mes de la primera mitad del 

ejercicio por el que se determina el impuesto. 
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5. Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

Las enajenaciones de partes sociales, títulos de crédito, etc., de 

conformidad con el ART. 9 fracción VII de la Ley, están exentas del pago 

de dicho impuesto. 

En el mismo orden de ideas y de acuerdo al ART. 22 del 

reglamento de la Ley, la enajenación de títulos de crédito y los 

dividendos pagados en acciones, quedan comprendidos dentro de lo 

dispuesto en el ART. 9 fracción VII, arriba citado. 

Independientemente de que la Ley es clara al mencionar que la 

enajenación de acciones está exenta del pago de este impuesto, es 

conveniente mencionar que de conformidad con el ART. 15 fracción IV 

del reglamento de la Ley, la enajenación de partes sociales y títulos de 

crédito, entre otros, no se incluye dentro del valor de los actos o 

actividades para la determinación del IVA acreditable en los casos de 

contribuyentes que realicen actividades exentas y gravadas y tengan IVA 

pagado que no se identifique directamente con dichas actividades. 
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CAPITULO TERCERO 

Enajenación de Acciones 

El mecanismo de la enajenación de acciones ha tenido ligeras 

modificaciones en los últimos años, a continuación se resumen para 

conocer el mecanismo efectuado en esos años, y luego analizar el 

tratamiento que este régimen tiene en la actualidad. 

REFORMA FISCAL PARA 1996 

TITULO 11. DE LAS PERSONAS MORALES 

CAPITULO l. DE LOS INGRESOS 

COSTO FISCAL AJUSTADO POR LA ENAJENACIÓN DE 

ACCIONES 

(ART. 19, 19-A y Séptimo del Decreto). 

Se cambia la forma de determinar el costo promedio por acción de 

las acciones que se enajenen, para hacerlo más simple. Para estos 

efectos se modifican los artículos 19 y 19-A para sustituir la mecánica 

anterior por la siguiente: 
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Para determinar el monto original ajustado de las acciones, 

anteriormente se debía sumar o restar, según fuera el caso, al costo 

comprobado de adquisición actualizado de las acciones que tuviera el 

contribuyente de la misma persona moral, las utilidades o pérdidas 

actualizadas obtenidas por el emisor desde la fecha de adquisición y 

hasta la de enajenación de las acciones que tuviere el contribuyente y 

sumando o restando los dividendos percibidos o pagados, 

respectivamente, actualizados por inflación. 

Todos estos datos que deben sumarse o restarse, deben tomarse 

en cuenta siempre que hayan sido generados a partir de 1975. 

Los cálculos que debían hacerse según la legislación vigente hasta 

1995, además de ser complejos, requerían obtener de la empresa 

emisora de las acciones, información atrasada de todos esos conceptos, 

la cual en algunos casos ya no existe. 

Por otro lado, la cuenta de utilidad fiscal neta que todas las 

empresas deben calcular incorpora los conceptos antes mencionados, a 

excepción del saldo pendiente de amortizar de las pérdidas fiscales. 
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Con el objeto de simplificar el procedimiento para determinar la 

ganancia por la enajenación de acciones, utilizando dicha cuenta de 

utilidad fiscal neta, se sustituyó el ajuste al costo de adquisición, en 

función de las utilidades, pérdidas y dividendos, por el monto que resulte 

de restar al saldo de la CUFIN a la fecha de la enajenación de las 

acciones, el saldo de dicha cuenta a la fecha de la compra. 

Para estos efectos se modificó el artículo 19 de la LISR, el cual 

señala en su fracción 11 que para determinar el monto original 

ajustado de las acciones, se sumara al costo comprobado de adquisición 

actualizado de las mismas, la diferencia entre el saldo de la CUFIN a la 

fecha de la enajenación y el saldo que dicha cuenta tenía a la fecha de 

adquisición de las mismas, cuando el primero de los saldos sea mayor, 

en la parte que corresponda a las acciones que tenga el contribuyente 

adquiridas en la misma fecha. 

Se aclara que cuando el saldo de la CUFIN a la fecha de compra 

sea mayor que el saldo de CUFIN a la fecha de venta, el importe de la 

diferencia se debe restar al costo comprobado de adquisición 

actualizado de las acciones que se enajenen. 
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De igual forma, cuando la diferencia que resulte de comparar los 

dos saldos de CUFIN actualizados resulte ser mayor que el costo 

comprobado de adquisición también actualizado de las acciones que se 

enajenan, el excedente formará parte de la ganancia. 

Para efectos de determinar la diferencia de los saldos de la CUFIN, 

ambos deberán actualizarse al mes en que se lleve a cabo la 

enajenación, para efectos de comparar pesos de igual valor a la fecha de 

la venta de las acciones. De igual forma el costo comprobado de 

adquisición de las acciones debe actualizarse desde la adquisición, 

hasta la enajenación. 

Se mantiene la disposición de que tratándose de acciones emitidas 

por personas morales residentes en el extranjero, para determinar el 

costo promedio por acción, deberá considerarse como monto original 

ajustado de las acciones, exclusivamente el costo comprobado de 

adquisición actualizado por inflación. Esto quiere decir, que en este caso 

no se permite el ajuste al costo de adquisición de las acciones por 

concepto de utilidades o pérdidas ni dividendos (diferencias de saldos de 

CUFIN). 
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Se conservan las reglas para efectos de las acciones emitidas por 

sociedades escindidas o por la empresa fusionante en el caso de fusión, 

así como las que adquieren las sociedades fusionante o las escindidas 

como parte de los bienes transmitidos por la fusión o la escisión. 

De acuerdo con lo que dispone el articulo Séptimo del decreto que 

contiene disposiciones transitorias de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta, el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta o el saldo de la cuenta 

de utilidad neta consolidada relativa a los ejercicios comprendidos entre 

el 1o. de enero de 1975 y el 31 de diciembre de 1988 según 

corresponda, se determinará aplicando para cada año de que se trate, lo 

dispuesto por los artículos 57-LL y 124 de la ley y el procedimiento 

previsto en las fracciones 1 y 11 del articulo Décimo Primero de las 

disposiciones transitorias de la Ley que Establece, Reforma, Adiciona y 

Deroga Diversas Disposiciones Fiscales y que Adiciona la Ley General 

de Sociedades Mercantiles, publicada en el Diario Oficial del 28 de 

diciembre de 1989 y de las fracciones VI y VIII del articulo Décimo 

Primero de las disposiciones transitorias de la Ley de Reformas Fiscales 

publicada en el Diario Oficial del 26 de diciembre de 1990. 
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En los casos en que las acciones hayan sido adquiridas con 

anterioridad al 1 o. de enero de 1975, se considerará que el saldo de 

CUFIN a la fecha de adquisición de las acciones fue cero. 

De acuerdo con lo que dispone el mismo artículo Séptimo del 

Decreto, tratándose de sociedades que pagan el impuesto en los 

términos del Titulo 11-A de la ley, es decir, bajo el régimen simplificado de 

las personas morales, que por alguno de los ejercicios comprendidos 

entre 1975 y 1988 hubieren pagado impuesto conforme a bases 

especiales de tributación, el monto original ajustado de las acciones se 

debe determinar sumando al costo comprobado de adquisición de las 

mismas, el monto actualizado de la diferencia que resulte de disminuir a 

las utilidades que en el ejercicio de que se trate se hubieran tomado 

como base para la PTU, el impuesto sobre la renta y la PTU 

correspondiente a ese ejercicio. 

Tanto el monto de la diferencia mencionada, como el costo 

comprobado de adquisición, se actualizarán desde el último mes del 

ejercicio en que ese obtuvieron y adquirieron, hasta el mes en que ese 

enajenen las acciones. 
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El artículo 19-A que señala algunas reglas adicionales para la 

determinación del costo promedio por acción, establecía en su segundo 

párrafo hasta 1995, que las acciones propiedad del contribuyente por las 

que ya se hubiere calculado el costo promedio, tendrán como costo 

comprobado de adquisición en enajenaciones subsecuentes, el costo 

promedio por acción determinado conforme al cálculo efectuado en la 

enajenación inmediata anterior de acciones de la misma persona moral. 

Para estos efectos las utilidades o pérdidas, los dividendos o 

utilidades percibidos y distribuidos que se considerarían para el cálculo, 

serian los que se obtuvieran, se percibieran o se pagaran en el periodo 

transcurrido desde la fecha de la enajenación inmediata anterior y hasta 

la fecha de enajenación de que se tratara. 

Con motivo de los cambios habidos en el procedimiento de cálculo, 

se establece ahora que para determinar la diferencia de saldos de la 

CU FIN a que se refiere la fracción 11 del articulo 19, se considerará como 

saldo de la cuenta a la fecha de adquisición, el saldo de la CUFIN que se 

hubiera tenido a la fecha de la enajenación inmediata anterior de las 

acciones de misma persona moral. 
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En general, podemos decir que los cambios que sufren los 

artículos 19 y 19-A si tienden a una verdadera simplificación, logrando de 

una manera mucho más sencilla determinar el costo promedio por 

acción, con resultados muy similares a los del procedimiento anterior. 

La gran diferencia, es que con el método anterior, las pérdidas 

afectaban en el ejercicio en que se sufrían y con el sistema nuevo, las 

pérdidas se toman en el ejercicio y por el monto en que se amortizan_ 

De esta forma, el nuevo calculo resultará perjudicial en 

comparación con el anterior, para quienes adquieran acciones después 

de que la empresa emisora haya sufrido pérdidas, ya que la amortización 

de las mismas, le afectará en su CUFIN de ejercicios posteriores 

disminuyendo su costo. 

Bajo el esquema anterior, en el mismo supuesto, un contribuyente 

que adquiera acciones después de que la empresa emisora hubiere 

tenido pérdidas, si después de adquirirlas se generaban utilidades, el 

total de las mismas incrementaba el costo. 
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REFORMA FISCAL PARA 1997 

TITULO 11. DE LAS PERSONAS MORALES 

CAPITULO l. DE LOS INGRESOS 

COSTO FISCAL DE ACCIONES 

(ART. 19 Fr. 11, Ultimo Párrafo). 

Se adiciona un nuevo ultimo párrafo a esta fracción, para 

incorporar en este articulo el contenido de la regla 131 de la resolución 

miscelánea, que establece el procedimiento que puede aplicarse para la 

suma de la diferencia de los saldos iniciales y finales de la CUFIN, al 

costo comprobado de adquisición actualizado de las acciones, en el caso 

de que el número de las acciones de la persona moral emisora de las 

acciones haya variado durante el periodo de tenencia de las acciones 
\ 

por parte de un contribuyente que va a realizar la enajenación. 

El procedimiento consiste en calcular dichas diferencias por cada 

uno de los periodos transcurridos entre las fechas de adquisición y 

enajenación de las acciones, en los que se haya mantenido el mismo 

numero de acciones, restando el saldo de la CU FIN al final del periodo el 

saldo al inicio del mismo, actualizados ambos a la fecha de enajenación 
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de las acciones. La diferencia de cada período se divide entre el número 

de acciones de la emisora en el mismo período y el cociente se 

multiplica por el número de acciones propiedad del contribuyente en el 

mismo período. Los resultados que se obtengan se sumarán o restarán 

entre sí, según sea el caso. 

Con la reforma, se incorpora a esta Ley este procedimiento que 

elimina un problema que se presentaba por los cambios en la cantidad ó 

numero de acciones emitidas por la emisora de las acciones y que se 

encontraba contenido en la resolución miscelánea. 

Pasando a otro punto que también es de suma importancia, vamos 

a determinar que se considera ingreso por enajenación de acciones, las 

enajenaciones excluidas y las exentas, para después comenzar a 

analizar el tratamiento fiscal. 

LOS INGRESOS POR ENAJENACIÓN DE ACCIONES 

Se considera ingreso el monto de la contraprestación obtenida, 

inclusive en crédito, que derive de la enajenación de acciones. 
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Cuando por la naturaleza de la enajenación no haya 

contraprestación, se atenderá al valor del avalúo practicado por persona 

autorizada por la SHCP. 

En caso de expropiación, el ingreso será la indemnización. 

En casos de permuta se considera que hay dos enajenaciones. 

Anteriormente en el capitulo segundo definimos primeramente los 

conceptos que el fisco considera como enajenación, por lo tanto no los 

mencionaremos nuevamente. 

ENAJENACIONES EXCLUIDAS 

No se consideran ingreso por enajenación los que deriven de la 

transmisión de propiedad de acciones por las siguientes causas: 

a) Muerte 

b) Donación 

c) Fusión de sociedades 

No se causa el ISR por la obtención de los siguientes ingresos: 

1) Acciones de oferta pública cotizadas en bolsa de valores y 

mercados de amplia bursatilidad. 
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La exención también se aplica a las enajenaciones que se llevan a 

cabo en el extranjero, en mercados de amplia bursatilidad. 

2) Acciones recibidas como donación. 

Las acciones cuya propiedad se transmita por contrato de donación 

entre cónyuges o entre ascendentes y descendientes en línea recta, 

cualquiera que sea el valor de los títulos. 

3) Enajenación de acciones de sociedades de inversión. 

No serán ingresos acumulables para los accionistas personas 

físicas de las sociedades de inversión en general, los que obtengan por 

la enajenación que efectúen de las acciones emitidas por dichas 

sociedades. 

Se exceptúan de esta última exención las acciones cuya 

adquisición hubiera sido objeto del estímulo fiscal a que se refiere el 

artículo 165 de la LISR, por el que se permite la deducción de la 

inversión en la declaración personal anual del inversionista. 

Ahora bien para el ejercicio fiscal de 1999, el tratamiento es el 

establecido en los artículos 19 y 19-A básicamente, mismos que a 

continuación se transcriben por ser de suma importancia y 

posteriormente, trataré de explicar y ejemplificar los cálculos relativos a 

esos artículos: 
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TRATAMIENTO FISCAL PARA EL EJERCICIO DE 1999 

1 . Mecanismo de la Enajenación de acciones. 

ART. 19 

"Para determinar la ganancia por enajenación de acciones. los 

contribuyentes disminuirán del ingreso obtenido por acción. el costo 

promedio por acción de las que se enajenen ... " 

Es decir, determinaremos la ganancia o pérdida en la operación de 

enajenación de acciones de la siguiente manera: 

PRECIO DE VENTA DE TODAS LAS ACCIONES ENAJENADAS 

Entre: 

TOTAL DE ACCIONES ENAJENADAS 

Igual: 

PRECIO DE VENTA POR ACCION 

Menos: 

COSTO PROMEDIO POR ACCION 

Igual: 

UTILIDAD (PERDIDA) FISCAL POR CADA ACCION 

Por: 

61 



Igual: 

NUMERO DE ACCIONES QUE SE ENAJENAN 

UTILIDAD (PERDIDA) FISCAL EN LA ENAJENACION DE 

ACCIONES 

1.1 Del costo promedio. 

Como podemos observar para determinar ya sea la ganancia o la 

pérdida en la operación de enajenación de acciones, debemos conocer 

el costo promedio por acción, de acuerdo a lo siguiente: 

ART. 19 FRACCIÓN l. 

"El costo promedio por acción, incluirá todas las acciones que el 

contribuyente tenga de la misma persona moral en la fecha de la 

enajenación, aun cuando no enajene todas ellas. Dicho costo se 

obtendrá dividiendo el monto original ajustado de l'3s acciones entre el 

número tol'31 de '3Cciones r¡11e teng'3 el contribuyente a la fecha de 

enajenación." 

Es decir. en el procedimiento para determinar la inversión 

recuper'3ble de un paquete formado por vanas acciones. primeramente 
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se determina el total de esa inversión, o sea que se establece el 

monto original ajustado y enseguida se obtiene el costo unitario 

promedio por acción, dividiendo ese monto entre el total de acciones que 

forman el paquete propiedad del contribuyente. 

Podemos esquematizar el calculo del costo promedio por acción de 

la siguiente manera: 

MONTO ORIGINAL AJUSTADO 

Entre: 

NUMERO DE ACCIONES PROPIEDAD DEL ENAJENANTE 

Igual: 

COSTO PROMEDIO POR ACCION 

1.2 Del monto original ajustado. 

Ahora bien, como podemos observar no podemos determinar el 

Costo Promedio por Acción sin antes determinar lo que se conoce como 

Monto Original Ajustado, de acuerdo a lo siguiente: 
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ART. 19 FRACCIÓN 11 

"El monto original ajustado de las acciones se determinará 

sumando al costo comprobado de adquisición actualizado de las 

acciones que tenga el contribuyente de la misma persona moral, la 

diferencia entre la suma de los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta 

que en los términos del artículo 124 de esta Ley tenga la persona moral 

emisora y de la cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida que lleve 

conforme al artículo 124-A de la misma, ambos a la fecha de la 

enajenación de las acciones, y la suma de los saldos que tenían dichas 

cuentas a la fecha de adquisición, cuando la suma de los saldos a la 

fecha de enajenación sea mayor, en la parte que corresponda a las 

acciones que tenga el contribuyente adquiridas en la misma fecha. 

Cuando la suma de dichos saldos a la fecha de adquisición sea mayor, 

la diferencia se restará al costo comprobado de adquisición actualizado 

de las acciones que se enajenan. 

Para efectos de determinar la diferencia a que se refiere el primer 

párrafo de esta fracción, los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta y 

de la cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida que la persona moral 

emisora de las acciones que se enajenan hubieran tenido a las fechas 
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de adquisición y de enajenación de las acciones, se deberán actualizar 

por el periodo comprendido desde el mes en que se efectuó la última 

actualización previa a la fecha de la adquisición o de la enajenación, 

según se trate y hasta el mes en que se enajenen las acciones. 

Cuando la diferencia de la suma de los saldos actualizados de la 

cuenta de utilidad fiscal neta y de la cuenta de utilidad fiscal neta 

reinvertida de la persona moral emisora, que en los términos de esta 

fracción se deba restar al costo comprobado de adquisición actualizado 

de las acciones que se enajenan, fuera mayor que el referido costo 

comprobado, el excedente formara parte de la ganancia. 

En los casos en que el número de acciones de la persona moral 

emisora haya variado durante el período comprendido entre las fechas 

de adquisición y de enajenación de las acciones propiedad del 

contribuyente, en lugar de aplicar lo dispuesto en el primer párrafo de 

esta fracción, los contribuyentes podrán determinar la diferencia entre las 

sumas de los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta y de la cuenta de 

utilidad fiscal neta reinvertida de la persona moral emisora, por cada uno 

de los períodos transcurridos entre las fechas de adquisición y de 
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enajenación de las acciones, en los que se haya mantenido el mismo 

número de acciones, restando de la suma de los saldos al final del 

periodo la suma de los saldos al inicio del mismo, actualizados ambos a 

la fecha de enajenación de las acciones. Las diferencias obtenidas por 

cada periodo se dividirán entre el número de acciones de la persona 

moral existente en el mismo periodo y el cociente se multiplicará por el 

número de acciones propiedad del contribuyente en dicho período. Los 

resultados así obtenidos se sumarán o restarán entre sí, según sea el 

caso." 

Traduciendo lo que la fracción 11 del Art. 19 dice tenemos que el 

monto original ajustado se calcula de la siguiente manera: 

Más: 

COSTO COMPROBADO DE ADQUISICION ACTUALIZADO 

DIFERENCIA ENTRE LOS SALDOS DE CUFIN ACTUALIZADA A 

LA FECHA DE ENAJENACION Y EL SALDO DE LA MISMA A LA 

FECHA DE ADQUISICION CUANDO EL 

MAYOR, 

o 

PRIMERO SEA 
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DIFERENCIA ENTRE LOS SALDOS DE CUFINRE ACTUALIZADA 

A LA FECHA DE ENAJENACION Y EL SALDO DE LA MISMA A 

LA FECHA DE ADQUISICION CUANDO EL PRIMERO SEA 

MAYOR, 

Menos: 

Igual: 

DIFERENCIA ENTRE LOS SALDOS DE CUFIN ACTUALIZADA A 

LA FECHA DE ENAJENACION Y EL SALDO DE LA MISMA A LA 

FECHA DE ADQUISICION CUANDO EL SEGUNDO SEA MAYOR, 

o 

DIFERENCIA ENTRE LOS SALDOS DE CUFINRE ACTUALIZADA 

A LA FECHA DE ENAJENACION Y EL SALDO DE LA MISMA A 

LA FECHA DE ADQUISICION CUANDO EL SEGUNDO SEA 

MAYOR, 

MONTO ORIGINAL AJUSTADO 

Para estos efectos los saldos de la CUFIN y de la CUFINRE se 

actualizan de la siguiente manera: 
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Entre: 

Igual: 

Por: 

Igual: 

INPC DE LA FECHA DE ENAJENACION 

INPC DE LA ULTIMA ACTUALIZACION 

FACTOR DE ACTUALIZACION 

SALDO DE LA CUFIN O CUFINRE A LA FECHA DE 

ENAJENACION 

SALDO DE LA CUFIN O CUNFINRE A LA FECHA DE 

ENAJENACION ACTUALIZADA 

Cabe mencionar que el primer párrafo de esta fracción se aplica 

cuando no haya variado el numero de acciones entre la fecha de 

adquisición y la fecha de la enajenación, es decir, que las acciones de la 

sociedad emisora sean las mismas desde que se creo. 

De la misma manera, cuando el numero de acciones de la 

sociedad emisora si hubiera tenido variación, ya sea que hayan 
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aumentado o disminuido por causas diversas, podemos optar por lo 

dispuesto en el último párrafo de esta fracción. 

1.3 Actualización del costo comprobado de adquisición. 

Aun no podemos determinar el monto original ajustado de las 

acciones debido a que tenemos que determinar primeramente el costo 

comprobado de adquisición actualizado, para lo cual debemos aplicar lo 

dispuesto en el siguiente párrafo del artículo 19 de la LISR. 

ART. 19 FRACCIÓN 111 

"La actualización del costo comprobado de adquisición de las 

acciones, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes de su 

adquisición hasta el mes en que se enajenen. 

Tratándose de acciones emitidas por persona morales residentes 

en el extranjero, para determinar el costo promedio por acción a que se 

refiere este artículo, se considerará, como monto original ajustado de las 

acciones, el costo comprobado de adquisición de las mismas, 

actualizado en los términos de la fracción 111 de este artículo. 
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Se considera costo comprobado de adquisición de las acciones 

emitidas por las sociedades escindidas, el que se derive del costo 

promedio por acción que tenían las acciones canjeadas de la escindente 

por cada accionista a la fecha de dicho acto y como fecha de adquisición 

la del canje. 

El costo comprobado de adquisición de las acciones emitidas por la 

sociedad fusionante, o la que surja como consecuencia de la fusión, será 

el que se derive del costo promedio por acción que hubieran tenido las 

acciones que se canjearon por cada accionista, y la fecha de adquisición 

la del canje. 

En el caso de fusión o escisión de sociedades, las acciones que 

adquieran las sociedades fusionante o las escindidas como parte de los 

bienes transmitidos, tendrán como costo comprobado de adquisición el 

costo promedio por acción que tenían las sociedades fusionadas o 

escindentes, al momento de la fusión o escisión. 

En el caso de enajenación de acciones, de sociedades de inversión 

comunes, el monto original ajustado de las acciones, se determinará 
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sumando al costo comprobado de adquisición de las acciones, los 

dividendos o utilidades actualizados que la sociedad de inversión hubiera 

percibido a partir de la fecha de adquisición de las acciones, y restando 

la suma de los dividendos o utilidades actualizados que la referida 

sociedad de inversión hubiera pagado también a partir de esa fecha, en 

la parte que corresponda a las acciones que tenga el contribuyente. 

Únicamente se consideraran los dividendos o utilidades percibidos o 

pagados a partir del 1 o. de enero de 1984. Cuando el importe de los 

dividendos o utilidades actualizados pagados que se deba restar en los 

términos de este párrafo, fuera mayor que la suma del costo 

comprobado de adquisición actualizado de las acciones y de los 

dividendos o utilidades actualizados percibidos, la diferencia resultante 

formará parte de la ganancia. Los dividendos o utilidades se actualizarán 

por el periodo comprendido desde el mes en que la sociedad de 

inversión los percibió o pagó y hasta el mes en que se enajenen las 

acciones. 

Las sociedades emisoras deberán proporcionar a los socios que lo 

soliciten, constancia con la información necesaria para determinar los 

ajustes a que se refiere este artículo. Tratándose de acciones inscritas 

..,, 
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en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios, la sociedad emisora 

de las acciones, independientemente de la obligación de dar constancia 

a los accionistas, deberá proporcionar esta información a la Comisión 

Nacional de Valores en la forma y términos que señalen las autoridades 

fiscales_" 

Ahora bien para la determinación del costo comprobado de 

adquisición actualizado debemos hacer el siguiente cálculo: 

MONTO ORIGINAL DE LAS ACCIONES 

Por: 

FACTOR DE ACTUALIZACION 

Igual: 

COSTO COMPROBADO DE ADQUISICION ACTUALIZADO 

Para efectos de lo anterior, el factor de actualización se calcula 

como sigue: 

INPC A LA FECHA DE LA ENAJENACION DE LAS ACCIONES 

Entre: 
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INPC A LA FECHA DE ADQUISICION DE LAS ACCIONES 

Igual: 

FACTOR DE ACTUALIZACION 

Aquí cabe recordar lo siguiente, solo tendrán costo comprobado de 

adquisición las acciones por aportaciones y las adquiridas de terceros, 

no así las provenientes de capitalizaciones. De esta manera, podemos 

proceder a determinar la ganancia por enajenación de acciones, como 

podemos darnos cuenta el artículo 19 de la LISR, nos lleva de la mano 

para poder hacerlo, solo que debemos comenzar desde la ultima 

fracción, es decir de atrás hacia adelante, pues un calculo nos lleva al 

otro y así sucesivamente. 

1.4 Otros aspectos en la Ganancia por enajenación de acciones. 

ART. 19-A 

"Los contribuyentes que determinen la ganancia por enajenación 

de acciones en los términos del articulo anterior, estarán a lo siguiente: 

Las acciones propiedad del contribuyente por las que ya se hubiera 

calculado el costo promedio tendrán como costo comprobado de 
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adquisición en enajenaciones subsecuentes, el costo promedio por 

acción determinado conforme al cálculo efectuado en la enajenación 

inmediata anterior de acciones de la misma persona moral. En este caso 

se considerará como fecha de adquisición de las acciones para efectos 

de la actualización del costo comprobado, el mes en que se hubiera 

efectuado la enajenación inmediato anterior de acciones de la misma 

persona moral, y para determinar la diferencia entre las sumas de los 

saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta y de la cuenta de utilidad fiscal 

neta reinvertida a que se refiere la fracción 11 del articulo 19 de esta Ley, 

se considerará como saldos de las referidas cuentas a la fecha de 

adquisición, los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta y de la cuenta 

de utilidad fiscal neta reinvertida que hubieran correspondido a la fecha 

de la enajenación inmediata anterior de las acciones de la misma 

persona moral. 

Se considerará que no tiene costo comprobado de adquisición las 

acciones obtenidas por el contribuyente por capitalizaciones de 

utilidades u otras partidas integrantes del capital contable o por 

reinversiones de dividendos o utilidades efectuadas dentro de los 30 días 

siguientes a su distribución. 
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Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a las 

acciones adquiridas por el contribuyente antes del 1 o. de enero de 

1989 y cuya acción que les dio origen hubiera sido enajenada con 

anterioridad a la fecha mencionada, en cuyo caso se podrá considerar 

como costo comprobado de adquisición el valor nominal de la acción de 

que se trate; así como para aquellas a las que ya se hubiese efectuado 

el cálculo del costo promedio en enajenaciones anteriores, mismas que 

estarán a lo dispuesto en el segundo párrafo de este articulo. 

Las sociedades que hubieran determinado su impuesto sobre la 

renta conforme a bases especiales de tributación consideraran la utilidad 

que sirvió de base para determinar la participación de los trabajadores 

en las utilidades de las empresas." 

2. Cuenta de Utilidad Fiscal Neta. 

Se establece en el año de 1989, con el objeto de fomentar que las 

utilidades percibidas por las personas morales, se reinviertan dentro de 

la misma persona moral que las genero. 
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Por lo tanto, se establece dentro de la LISR, la obligación de llevar 

una CUFIN a fin de que los dividendos o utilidades percibidos 

provenientes de la referida cuenta, no paguen el ISR. 

Para el año de 1999, el ART. 124 de la LISR continua 

estableciendo la obligación para las personas morales de llevar una 

CUFIN. Sin embargo, como consecuencia de los cambios realizados al 

régimen de dividendos, este ART. sufre básicamente dos cambios 

importantes. 

2.1 Concepto. 

LA CUFIN se integra con las utilidades fiscales netas de cada 

ejercicio, mas los dividendos que se perciban de otras personas morales 

residentes en México, y con los dividendos o utilidades percibidos de 

inversiones en jurisdicciones de baja imposición fiscal Asimismo se 

disminuirá con la cantidad de los dividendos o utilidades que hayan sido 

distribuidos en efectivo o en bienes, así como con la reducción de capital 

que se considera como utilidad distribuida, en estos casos, los saldos 

deberán haber provenido del saldo de la referida cuenta. 
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No deberán incluirse los dividendos o utilidades en acciones o los 

reinvertidos en la suscripción o aumento de capital de la misma persona 

que los distribuye, dentro de los 30 días siguientes a su distribución. 

2.2 Cálculo. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 124 de la LISR se 

considera que la utilidad fiscal neta del ejercicio es la cantidad que se 

obtenga de disminuirse del resultado fiscal incrementado con la 

participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa 

deducida en los términos de la fracción 111 del artículo 25 de la LISR, la 

utilidad fiscal reinvertida a que hace referencia también el articulo 1 O 

de esta ley, el impuesto sobre la renta, pagado en los términos del 

articulo 1 o de la misma ley, la participación de los trabajadores en las 

utilidades de la empresa y el importe de las partidas no deducibles 

para efectos de dicho impuesto, excepto las señaladas en las fracciones 

IX y X del articulo 25 de la ley citada, de cada uno de los ejercicios. 

La gran mayoría entiende la CUFIN como utilidad que ya pagó ISR, 

cuando en realidad es el resultado aritmético de los conceptos 

resaltados en negritas del párrafo anterior. 
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La utilidad fiscal neta de los ejercicios terminados en los años de 

1987 y 1988 se determinará restando al resultado fiscal obtenido con 

impuesto a cargo en el ejercicio de que se trate, para efectos del 

Titulo 11 de la ley de la materia, la participación de los trabajadores en las 

utilidades de la empresa, así como el importe de las partidas no 

deducibles para efectos de dicho impuesto, excepto las señaladas en las 

fracciones IX y X del articulo de la ley citada; y el impuesto sobre la renta 

a su cargo efectivamente enterado para efectos del Título 11 y VII del 

mismo ejercicio. 

Determinación de la UFIN. 

RESULTADO FISCAL DEL EJERCICIO 

Más: 

P.T.U. DEDUCIBLE 

Menos: 

UTILIDAD FISCAL REINVERTIDA (UFIRE) 

PTU. 

NO DEDUCIBLES (SIN PROVISIONES O INCREMENTO DE 

RESERVAS) 
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Igual: 

Más: 

ISR PAGADO SEGÚN ART. 10 PRIMER. PÁRRAFO DE LA LISR 

UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO 

Determinación de la CUFIN. 

UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO 

DIVIDENDOS PERCIBIDOS DE EMPRESAS RESIDENTES EN 

MÉXICO 

INGRESOS, DIVIDENDOS O UTILIDADES DE JUBIFIS 

Menos: 

Igual: 

DIVIDENDOS Y UTILIDADES, SEGÚN EL ART. 121 DE LA LISR 

DISTRIBUIDOS, SIEMPRE QUE PROVENGAN DEL SALDO DE 

LA CUFIN 

CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA (CUFIN) 

2.3 Actualización. 

De acuerdo al segundo párrafo del ART. 124 de la LISR: 

ESTA TESIS NO SALE 
DE LA BIBI.IOTECA 
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Al cierre de cada ejercicio de la siguiente manera: 

INPC ULTIMO MES DEL EJERCICIO 

INPC ULTIMA ACTUALIZACIÓN 

Cuando se distribuyan o perciban dividendos o utilidades 

posteriores a la actualización del cierre del ejercicio, de la siguiente 

manera: 

INPC MES EN QUE DISTRIBUYAN O PERCIBAN DIVIDENDOS 

INPC MES ULTIMA ACTUALIZACIÓN 

3. Cuenta de Utilidad Fiscal Neta Reinvertida. 

Como ya es sabido, se incrementa la tasa de ISR empresarial del 

34% al 35% para contribuyentes del Titulo 11 y para personas físicas con 

actividad empresarial. 

Con el fin de estimular la reinversión de las empresas se 

implementa un esquema de diferimiento de impuesto por reinversión de 

utilidades, aplicando la tasa del 30% a la utilidad fiscal reinvertida del 
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ejercicio. Por disposición de vigencia anual, por el año de 1999 se 

aplicará la tasa del 32% en lugar del 30%. 

El 5% de impuesto diferido se causará en el momento en que se 

distribuyan las utilidades, conforme a las reglas del artículo 1 O-A de la 

LISR. 

Debido a esto, debe determinarse la cuenta denominada UTILIDAD 

FISCAL REINVERTIDA (UFIRE). 

3.1 Concepto. 

Se considera Utilidad Fiscal Neta Reinvertida del Ejercicio 

(UFINRE), a la cantidad que se obtenga de aplicar el factor de 0.9286 

(0.9559 en 1999), al resultado de disminuir a la utilidad fiscal neta 

reinvertida del ejercicio, el impuesto que resulte de aplicar la tasa del 

30% (32% en 1999) a esa utilidad. 

Las sociedades que opten por diferir el impuesto, llevarán una 

Cuenta de Utilidad Fiscal Neta Reinvertida (CUFINRE), que se 

adicionará con la UFINRE del ejercicio, y se disminuirá con el importe de 

los dividendos y utilidades según el ART. 121 distribuidos, siempre que 

provengan del saldo de la CUFINRE. El saldo de esta cuenta se 
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actualizará cada ejercicio y hasta el momento en que se distribuyan 

utilidades. 

3.2 Cálculo. 

Cálculo de la UF\NRE del ejercicio. 

UTILIDAD FISCAL REINVERTIDA DEL EJERCICIO 

Menos: 

Por: 

Igual: 

\SR CORRESPONDIENTE NETO 

FACTOR 

U FIN RE 

Cálculo de la CUFINRE. 

UFINRE DEL EJERCICIO 

Menos: 

DIVIDENDOS Y UTILIDADES SEGÚN EL ART. 121 DE LA LISR 

DISTRIBUIDOS SIEMPRE QUE PROVENGAN DEL SALDO DE LA 

CU FIN RE 

Igual: 

CUFINRE 
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3.3. Actualización. 

De acuerdo al ART. 124-A de la LISR, el saldo de la CUFINRE que 

se tenga al ultimo día de cada ejercicio, sin incluir la UFINRE del mismo, 

se actualiza de la siguiente forma: 

INPC ULTIMO MES DEL EJERCICIO 

INPC ULTIMA ACTUALIZACIÓN 

Para estos efectos, en el monto a actualizar, expresamente se 

señala que no debe incluirse la UFINRE del propio ejercicio que se trate. 

Asimismo, cuando se distribuyan dividendos o utilidades con 

posterioridad al cierre de cada ejercicio, el saldo de la CUFINRE debe 

actualizarse por el periodo comprendido desde el mes en que se efectúo 

la ultima actualización hasta el mes en que se distribuyan dividendos o 

utilidades. 

4. El resultado de la operación de enajenación de acciones. 
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En el mecanismo fiscal de enajenación de acciones, el resultado de 

la operación, utilidad o pérdida, es consecuencia del manejo de dos 

elementos: 

1. Valor de la enajenación. 

2. Monto Original Ajustado, del que deriva el costo fiscal. 

El inversionista que enajena sus acciones comúnmente está sujeto 

a dos fuerzas que lo presionan con severidad. El comprador que trata 

de obtener beneficios en la operación forzando el precio de las acciones 

a la baja, y el fisco, oponiendo obstáculos al reconocimiento de las 

pérdidas, que dicho sea de paso, se producen con gran frecuencia. 

Es el monto original ajustado el elemento del mecanismo de 

enajenación que puede quedar bajo control del inversionista aunque no 

íntegramente, porque en su determinación juega un papel muy 

importante la sociedad emisora de las acciones, por la calidad de la 

información que para obtener uno de los elementos del costo como es la 

UFIN acumulada en favor de sus acciones, debe proporcionar al 

inversionista. Se hace por tanto necesario que el monto original ajustado 
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se determine con el mayor cuidado, más aún en el caso de enajenación 

de acciones adquiridas en fechas remotas. 

El inversionista, por su parte, trata de recuperar el valor integro de 

su inversión y adicionalmente, si fuera viable, obtener una ganancia 

equivalente a la plusvalía que sus acciones hubieran adquirido, en forma 

concomitante a la que la empresa tuviera por la justa apreciación de su 

valor, como unidad económica eficiente y productiva. 

El inversionista considera el rendimiento gravable como inversión 

recuperable porque forma parte del valor contable de la acción, y no deja 

de asistirle la razón porque es ésta la inversión que tiene derecho a que 

se le reembolse en caso de disminución del capital o liquidación de la 

persona moral; el fisco asimila también razonablemente el rendimiento 

gravable a la ganancia de la enajenación y lo incorpora a ella, para que 

sobre el monto se cause el gravamen. 

Una vez que hemos determinado el costo comprobado de 

adquisición, a la cuál le incrementamos la UFIN acumulada, obtenemos 

el monto original ajustado, mismo que dividimos entre el número de 
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acciones al cual le disminuimos el costo unitario por acción, si el 

resultado de esta operación es positivo, se ha obtenido una ganancia por 

acción, que debemos multiplicar por el total de acciones vendidas, el 

resultado es un ingreso para efectos de ISR. 

Si un paquete de acciones se enajenara siempre en su totalidad, 

no habría problema para determinar globalmente el resultado de la 

operación; al total de la contraprestación pactada se deduciría el costo 

fiscal actualizado del paquete y la diferencia seria el resultado de utilidad 

o pérdida. Pero sucede a menudo que sólo se vende una parte de las 

acciones del paquete y el resto se mantienen en poder del inversionista 

para seguir ejerciendo los derechos inherentes a esos títulos, entre ellos 

el de la posibilidad de enajenarlas en el futuro. 

4.1 Resultado con utilidad. 

Las personas morales, en que predominan las sociedades 

mercantiles, tienen obligación de acumular todos los ingresos que 

obtengan por enajenación de acciones, sin excepción alguna. Esto 

significa que a diferencia del tratamiento que reciben las personas 

físicas, en el régimen de personas morales no hay exenciones. 
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El ingreso acumulable será la ganancia obtenida, determinada de 

acuerdo al procedimiento señalado. De la ganancia obtenida se podrá 

disminuir en forma limitada y bajo ciertas condiciones, la pérdida sufrida 

por el contribuyente también por enajenación de acciones. 

LA GANANCIA EN LA ENAJENACIÓN PARTE QUE ES 

INGRESO ACUMULABLE Y PORCIÓN QUE NO LO ES 

La ganancia obtenida en la enajenación de acciones no es ingreso 

atribuible al ejercicio en que se efectúa la operación, porque por su 

origen, que deriva del superávit acumulado en la empresa y de la 

plusvalía misma de las acciones, ambos conceptos generados durante el 

tiempo en que las acciones han permanecido en poder del inversionista, 

se debe asignar a los ejercicios que hubieran transcurrido durante el 

lapso de tenencia de las acciones. 

Este criterio es válido en el régimen de personas físicas, porque en 

virtud de la progresividad de la tarifa del artículo 141 de la LISR, si se 

considerara el total de la ganancia obtenida como ingreso acumulable en 

el año de la operación, podría causarse sobre ese ingreso la tasa 
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máxima del 35%. Si se considera en cambio acumulable en el año de la 

operación la porción correspondiente a una anualidad y no acumulable el 

resto, la tasa del gravamen se reduce considerablemente. 

Es por tal motivo que en la LISR el ingreso correspondiente a la 

ganancia obtenida recibe el siguiente tratamiento: 

1. - La ganancia se divide entre el número de años transcurridos de 

la fecha de adquisición a la de enajenación, sin exceder de 20 años; de 

esta manera se obtiene atribuible a cada año. 

2. - Se considera ingreso acumulable del ejercicio en que se 

celebró la operación, la porción que le corresponde a una anualidad, 

según la asignación a que se refiere el párrafo anterior. 

3. - La ganancia restante se considera ingreso no acumulable. 

ENAJENACIONES POR DEBAJO DEL VALOR DEL AVALÚO 

Es indiscutible que en el caso de que las acciones se enajenen en 

un precio inferior a su valor real, la diferencia entre el valor de la 

enajenación y el valor real de la acción constituye una ganancia para el 
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adquirente, como contrapartida del quebranto que por esa rebaja en el 

precio sufre el enajenante. 

Es por eso que en la ley está previsto que las autoridades fiscales 

quedan facultadas para ordenar o practicar el avalúo de las acciones 

objeto de la enajenación, y que cuando el valor de avalúo exceda en 

más de un 1 o% de la contraprestación pactada por la enajenación, el 

total de la diferencia se considera ingreso del adquirente, quien por lo 

que se refiere a ese ingreso queda sujeto al régimen de "ingresos por 

adquisición de bienes." 

Para la aplicación de la regla anterior en el caso de acciones que 

se coloquen entre el gran público inversionista, que se enajenen en 

operaciones fuera de la bolsa de valores, en vez del valor de avalúo, las 

autoridades fiscales considerarán la cotización bursátil del último hecho 

del dia de la enajenación. 

4.2 Pérdida en enajenación de acciones. 

Como regla general, la pérdida en enajenación de acciones no es 

deducible. Se establece en la LISR, que las pérdidas que provengan de 
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enajenación de acciones no son deducible, no entran en esta restricción 

las acciones de oferta pública negociadas con la intervención de la bolsa 

de valores. 

En el capitulo segundo, mencionamos que solo en algunos casos 

se puede deducir la pérdida de la ganancia en enajenación de acciones. 

Es frecuente que el resultado de la enajenación arroje pérdidas 

porque el valor en que se enajenan las acciones, ya sea que 

corresponda al precio de mercado o al convencional fijado por las partes 

o el mferido en casos especiales señalados en la ley, es inferior al costo 

fiscal. 

El manejo de las pérdidas difiere según el carácter del 

inversionista. El procedimiento aplicable en cada caso es el siguiente. 

5. El tratamiento de las pérdidas. 

En el capitulo 2 se hizo referencia al tratamiento de las pérdidas 

fiscales en enajenación de accione, pero sólo mencionamos las 

condiciones que el fisco impone tanto a los inversionistas personas 
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morales como personas físicas, para que se les reconozcan las pérdidas 

que resulten de la enajenación de sus acciones. El examen de esas 

condiciones figura en los puntos que siguen. 

5.1 Condiciones para el reconocimiento de las pérdidas. 

a) La contraprestación pactada no debe ser inferior al valor 

contable de las acciones. 

El valor mínimo de enajenación de una acción es su valor contable 

actualizado, porque corresponde a la valoración presente del patrimonio 

de la sociedad compuesto por los bienes y derechos que constituyen su 

activo, hecha la deducción de las deudas que sobre ese activo pesan y 

que forman el pasivo. El valor contable es la contraprestación mínima 

que el accionista debe recibir por la enajenación de sus acciones, porque 

es el valor de reembolso a que tiene derecho al dejar de pertenecer a la 

sociedad. Lo que el inversionista eventualmente reciba en caso de 

enajenación de sus acciones, en adición al valor contable, corresponde a 

la plusvalía adquirida por los títulos, que es concomitante a la obtenida 

por la empresa como unidad eficiente y productiva. 
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De lo anterior, se desprende, que para el fisco no se justifica que el 

inversionista enajene sus acciones a un precio inferior al valor contable y 

que si tal cosa ocurriera y por ese motivo resultarán pérdidas, éstas no 

se reconocerían fiscalmente en su totalidad, sino sólo en la proporción 

que correspondiera considerando como valor de enajenación el contable 

Además de que es criterio fiscal latente, la presunción de que en 

todos los casos en que se pacta una contraprestación inferior al valor 

contable de las acciones, estamos frente a una maniobra - reducción 

artificial del precio - tendiente a evadir el pago del impuesto. 

b) El capital contable de la sociedad emisora debe estar 

actualizado. 

Las empresas que reexpresan sus estados financieros con apego a 

los principios de contabilidad dictados por el Instituto Mexicano de 

Contadores Públicos, no tienen problema alguno a este respecto. Su 

capital contable estará siempre actualizado con motivo de la reexpresión. 

Las empresas que no reexpresan sus estados financieros, tendrán 

que actualizarlo con el procedimiento simplificado que se indica en el 

ART. 143 del RISR, y que consiste básicamente en aumentar al capital 
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contable nominal el monto de la actualización de sus activos fijos, gastos 

y cargos diferidos, terrenos e inventarios. 

El procedimiento de actualización establecido en el artículo 143 

del RISR lo encontramos adecuado y creemos que es recomendable que 

lo adopten las empresas que no están en condiciones de reexpresar sus 

estados financieros conforme a los principios de contabilidad, para que 

actualicen su capital contable por lo menos una vez al año, en la fecha 

de cierre de su ejercicio social. 

La necesidad de actualizar periódicamente los activos y capital 

contable es patente y esta resultando inaplazable, porque como 

obligación fiscal está prevista en diferentes presupuestos de la ley, que 

en forma breve se mencionan a continuación: 

1) Actualización de los activos no financieros para establecer la 

base de causación del impuesto al activo. 

2) Actualización del capital contable para determinar el impuesto 

sobre dividendos pagados a los socios de una persona moral, por 

reembolso del valor de sus acciones en disminuciones de capital. 
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3) Actualización del capital contable para fijar la contraprestación 

mínima en el caso de enajenación de acciones con pérdida, para que 

proceda su compensación. 

A los integrantes de las personas morales también les interesa que 

la sociedad emisora mantenga actualizado del capital contable, porque 

por ese medio obtienen información veraz acerca del valor contable de 

sus acciones, como referencia acerca de su inversión recuperable por 

reembolso, y como base firme para negociar la enajenación de sus 

acciones en un momento dado. 

c) Que se determine el valor contable de las acciones. 

Ya sea que la empresa reexprese sus estados financieros de 

acuerdo con los principios de contabilidad y mantenga actualizado de 

esa manera su capital contable, o lo actualice en cada ocasión que se 

requiera mediante el procedimiento simplificado que establece el 

reglamento, el valor contable por acción se determina dividiendo el 

monto del capital contable actualizado, entre el total de acciones de la 

sociedad emisora que se encuentren en circulación en la fecha de la 

enajenación. 
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Por lo tanto, es el valor contable por acción el que marcaría la 

pauta sobre el reconocimiento de las pérdidas por el fisco. 

d) Presentar aviso por adquisición y enajenación de acciones. 

Por parte del adquirente: 

El adquirente en todos los casos debe presentar aviso por 

adquisición de acciones, dentro de los diez días siguientes a la fecha de 

la operación. 

Por parte del enajenante: 

El enajenante, sólo cuando haya pérdida en la operación, deberá 

presentar aviso por enajenación de acciones, dentro de los diez días 

siguientes a la fecha de celebración de la misma. 

PAGO PROVISIONAL DEL ISR. RETENCIÓN POR EL 

ADQUIRENTE 

En cada operación de enajenación de acciones, resulte ganancia o 

pérdida, el enajenante está obligado a efectuar un pago provisional del 
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ISR, a cuenta del impuesto que pudiera resultar a su cargo por la 

acumulación de la ganancia de esa operación en su declaración anual. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el adquirente está obligado a 

efectuar la retención por un 20% del monto de la contraprestación 

pactada y enterar su importe en la oficina receptora correspondiente, 

dentro del plazo que establece la ley. 

Se suprime la retención del 20% sólo en los casos de que la 

operación de enajenación de acciones sea dictaminada por contador 

público registrado ante la Administración General de Auditoría Fiscal 

Federal de la SHCP. 

En este caso el enajenante daría aviso a la autoridad fiscal de su 

decisión de hacer dictaminar la operación, lo que también habrá de 

comunicar al adquirente para que éste no efectúe la retención del 20%, 

sino la que resulte aplicando a la ganancia obtenida la tasa del impuesto 

que corresponda, o bien que no efectúe retención si el resultado es de 

pérdida, todo ello de acuerdo a los resultados del dictamen emitido, 

mismo que a continuación analizamos. 
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6. Del dictamen de Contador Público Registrado. 

El dictamen fiscal es la síntesis de una relación tripartita entre: 

Fisco-Contribuyente-Contador Público Registrado. 

Para que este dictamen pueda ser emitido por el Contador Público 

Registrado tienen que cubrirse estas condiciones: 

1. Que exista la enajenación en los términos del articulo 14 del 

CFF. En los casos de promesas o contratos sujetos a condición 

suspensiva hasta que jurídicamente se realice la venta. 

Es decir que se cumpla con lo que dice este artículo: 

ART. 14.- "Se entiende por enajenación de bienes: 

l. Toda transmisión de propiedad, aun en la que el 

enajenante se reserva el dominio del bien enajenado, con 

excepción de los actos de fusión o escisión a que se refiere 

el artículo 14-A. 

11. Las adjudicaciones, aun cuando se realicen a favor del acreedor. 

111. La aportación a una sociedad o asociación. 

IV. La que se realiza mediante el arrendamiento financiero. 

v. La que se realiza a través del fideicomiso, en los siguientes 

casos: 
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a) En el acto en el que el fideicomitente designa o se obliga a 

designar fideicomisario diverso de él y siempre que no tenga derecho a 

readquirir del fiduciario los bienes. 

b) En el acto en que el fideicomitente pierda el derecho a 

readquirir los bienes del fiduciario, si se hubiera reservado tal derecho. 

VI. La cesión de tos derechos que se tengan sobre tos bienes 

afectos al fideicomiso, en cualquiera de tos siguientes momentos: 

a) En et acto en et que el fideicomisario designado ceda sus 

derechos o dé instrucciones al fiduciario para que transmita ta propiedad 

de tos bienes a un tercero. En estos casos se considerará que et 

fideicomisario adquiere los bienes en el acto de su designación y que los 

enajena en et momento de ceder sus derechos o de dar dichas 

instrucciones. 

b) En et acto en que et fideicomitente ceda sus derechos si entre 

éstos se incluye el de que los bienes se transmitan a su favor. 

VII. La transmisión de dominio de un bien tangible o del derecho 

para adquirirlo que se efectúe a través de enajenación de títulos de 

crédito o de la cesión de derechos que los representen. Lo dispuesto en 

esta fracción no es aplicable a tas acciones o partes sociales. 
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VIII. La transmisión de derechos de crédito relacionados a la 

proveeduría de bienes, de servicios o de ambos a través de un contrato 

de factoraje financiero en el momento de la celebración de dicho 

contrato, excepto cuando se transmitan a través de factoraje con 

mandato de cobranza o con cobranza delegada así como en el caso de 

transmisión de derechos de crédito a cargo de personas físicas. en los 

que se considerará que existe enajenación hasta el momento en que se 

cobre los créditos correspondientes." 

2. Que sea necesario efectuar una retención inferior al 20% del 

monto total de la operación. 

La obligación de efectuar una retención se establece en la LISR: 

ART. 103. CUARTO PÁRRAFO 

"Tratándose de la enaienación de otros bienes, el pago provisional 

será igual al 20% del monto total de la operación. que será retenido por 

el adquirente si éste es residente en el oais o residente en el extranjero 

con establecimiento permanente o base fija en México. excepto en los 

casos en los que el enajenante manifieste oor escrito al adau1rente aue 

efectuará un pago orovisional menor cuando cumpla con los requisitos 

que señale el Reglamento de esta Lev. En caso de aue el adau1rente 

no sea residente en ei pais o sea residente en el extranjero sin 
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establecimiento permanente o base f1Ja en México, el enajenante 

enterara el impuesto correspondiente mediante declaración que 

presentara ante las oficinas autorizadas dentro de los 15 días siguientes 

a la obtención del ingreso ·· 

QUINTO PARRAFO 

"Cuando el adquirente efectúe la retención a que se refiere el 

Parrafo anterior dara ai enajenante constancia de la misma y éste 

acomPañara una corna de dicha constancia al presentar su declaración 

anual." 

3. Que la venta esté permitida por estatutos y por otras Leyes 

Civiles. Inversión Extraniera o Ley Federal de Competencia Económica. 

Cuando se opte por Presentar dicho dictamen fiscal se estara a lo 

disouesto en el RLISR aue dice: 

ART. 126. - "Para los efectos dei cuarto parrafo del artículo 103 de 

la Ley. tratandose de ena_ienación de bienes. el adauirente oodra 

efectuar una retención menor al 20% del total de la operación. siempre 

aue se dictamine !a operación relativa oor contador público registrado. y 

se cumplan los siguientes requisitos 

!. El aviso para presentar dicho dictamen debera presentarse 

ante ia autondad adm1rnstradora que corresponde a! domicilio í1sca! del 
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contribuyente, a más tardar el día 10 del mes de calendario inmediato 

posterior a la fecha de la enajenación. 

El aviso deberá ser suscrito por el contribuyente, así como por 

contador público registrado que vaya a dictaminar. 

11. El dictamen deberá presentarse dentro de los 30 días siguientes 

a aquél en que se presentó o debió presentarse la declaración del 

impuesto e incluir como mínimo dentro del cuaderno del dictamen los 

documentos e informes siguientes: 

a) Dictamen de contador público registrado en la Secretaría en los 

términos de la fracción 1 del articulo 52 del CFF. 

b) Determinación del resultado obtenido en la enajenación, 

señalando por cada sociedad emisora el precio de las acciones, su costo 

promedio por acción y el resultado parcial obtenido en la operación, así 

como el nombre y firma del contador público, y el número de su registro 

que lo autoriza para dictaminar. 

c) Análisis del costo promedio por acción, señalando por cada una, 

los siguientes datos: 

1. Tratándose de la determinación del costo comprobado de 

adquisición actualizado: Fecha de adquisición, número de acciones, 
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valor nominal, costo comprobado de adquisición y factor de actualización 

que corresponda. 

En el caso de acciones por las que ya se hubiera calculado el costo 

promedio por acción: Costo promedio por acción determinado conforme 

al cálculo efectuado en la enajenación inmediata anterior y la fecha en la 

que ésta se efectúo, siempre que dicha operación haya sido a su vez 

dictaminada cumpliendo con los requisitos a que se refiere este artículo. 

2. Tratándose de la determinación de las utilidades o pérdidas de 

cada uno de los ejercicios transcurridos entre la fecha de adquisición y la 

de enajenación, actualizadas: Utilidad o pérdida fiscal de ejercicios 

terminados de acuerdo con la Ley, correspondientes a la sociedad 

emisora de las acciones que se enajenen, así como factor de 

actualización; utilidad o pérdida fiscal actualizada por acción; número de 

acciones enajenadas, utilidades o pérdidas actualizadas por acción y 

total de utilidad o pérdida actualizada de dichas acciones. 

3. Tratándose de la determinación de los dividendos o utilidades 

distribuidos o percibidos en efectivo o en bienes, actualizados: Fecha en 

que se pagaron o se percibieron; monto de dichas utilidades o 

dividendos; total de acciones emitidas por la sociedad emisora; utilidad o 

dividendo por acción; número de accio'nes enajenadas; utilidad o 
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dividendo por acción antes de la actualización; factor de actualización y 

utilidades o dividendos distribuidos o percibidos actualizados por acción. 

d) Determinación de utilidad o pérdida por cada ejercicio 

transcurrido entre la fecha de adquisición y la de enajenación de la 

sociedad emisora, conteniendo los siguientes datos: Utilidad o pérdida 

fiscal por ejercicios terminados calculada de acuerdo con la Ley, 

especificando cada uno de los conceptos que se resten a la utilidad fiscal 

o se sumen a la pérdida fiscal; utilidad fiscal disminuida o pérdida fiscal 

incrementada con los conceptos a que se refiere el penúltimo párrafo del 

artículo 19-A de la Ley; número de acciones y utilidad o pérdida fiscal 

que corresponda a cada acción conforme a lo dispuesto en este inciso. 

e) Cálculo del impuesto a cargo del contribuyente, que se 

determinará aplicando a la cantidad que resulte de dividir el total de la 

ganancia entre el número de años transcurridos entre la fecha de 

adquisición y la de enajenación, sin exceder de 20 años, la tarifa 

calculada en los términos del artículo 103, segundo párrafo de la Ley, y 

multiplicando el resultado obtenido por el número de años antes citado. 

El cuaderno del dictamen se deberá acompañar con su carta de 

presentación. 
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111. El texto del dictamen relativo a la enajenación de acciones 

elaborado por contador público registrado, deberá contener: 

a) La afirmación de que examinó la determinación del costo 

promedio por acción de las acciones enajenadas y la declaración del 

impuesto correspondiente y de si las mismas se llevaron a cabo en los 

términos de la Ley y este Reglamento. 

b) Nombre del enajenante. 

c) Nombre del adquirente. 

d) Nombre de la sociedad emisora de las acciones. 

e) Fecha de la enajenación de las acciones. 

f) Mención en forma especifica del alcance del trabajo realizado 

consistente en la verificación de: 

1) La antigüedad en la tenencia de las acciones. 

2) Las utilidades por acción generadas con base en las 

declaraciones del ejercicio del impuesto sobre la renta de las sociedades 

emisoras. 

3) Las utilidades o dividendos distribuidos que correspondan por 

acción, mediante la revisión de las actas de asamblea de accionistas 

respectivas, así como las utilidades o dividendos percibidos por la 

sociedad. 
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4) Con base en los anexos antes señalados y a los resultados 

obtenidos, el contador público emitirá el dictamen señalando la ganancia 

o pérdida que resulte en la enajenación, el impuesto correspondiente, así 

como su fecha de pago y que no se encuentra con impedimento 

profesional para emitirlo. 

5) En caso de observar incumplimiento a las disposiciones fiscales, 

el contador público registrado deberá mencionar claramente en que 

consiste y cuantificar su efecto sobre la operación. 

IV. Que el dictamen se formule de acuerdo con las disposiciones 

del Reglamento del Código Fiscal de la Federación y a las normas de 

auditoría que regulan la capacidad, independencia o imparcialidad 

profesionales del contador público, el trabajo que desempeña y la 

información que rinda como resultado del mismo. 

El contador público que realice el dictamen deberá firmarlo, señalar 

su nombre y el numero de registro que lo autoriza para dictaminar. 

En tanto las sociedades emisoras presentan su declaración del 

ejercicio, la retención podrá calcularse aplicando al total de la ganancia 

obtenida el procedimiento a que se refiere el inciso e) de la fracción 11 de 

este artículo. En la declaración del ejercicio del contribuyente se 

105 



considerará la ganancia o pérdida determinada en la declaración del 

ejercicio de la emisora. 

El adquirente podrá, asimismo, no efectuar la retención a que se 

refiere el cuarto párrafo del articulo 103 de la Ley, o efectuar una menor, 

cuando se trate de acciones emitidas por las personas morales a que se 

refiere el articulo 70 de la Ley y siempre que la persona moral de que se 

trate emita constancia en la que se determine la ganancia o pérdida que 

resulte de la enajenación en los términos de este artículo, sin que sea 

necesario efectuar dictamen por contador público registrado. Lo 

dispuesto en este párrafo no será aplicable tratándose de operaciones 

superiores al monto establecido en el párrafo quinto del citado artículo 

103 de la Ley." 

El aviso a que se refiere la fracción 1 del citado artículo. 

corresponde a la Forma 39. 

La carta de presentación del dictamen fiscal, deberá presentarse 

dentro de los treinta días (hábiles según artículo 12 del CFF) siguientes a 

aquél en que se presentó o debió presentarse la declaración del pago 

provisional, esta carta corresponde a la Forma 40. 
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La autoridad fiscal amonestará, suspenderá hasta por 2 años, o 

cancelará su registro, dependiendo de la gravedad de la infracción, al 

contador público que no formule el dictamen correctamente. 

DICTAMEN POR ENAJENACIÓN DE ACCIONES DE 

EXTRANJEROS. 

Al respecto la LISR menciona: 

ART. 151, QUINTO PÁRRAFO.-" Los contribuyentes que ejerzan la 

opción a que se refieren los párrafos anteriores, deberán presentar un 

dictamen formulado por contador público registrado ante las autoridades 

fiscales conforme a las reglas que señale el Reglamento de esta Ley, en 

el que se indique que el cálculo del impuesto se realizó de acuerdo con 

las disposiciones fiscales. Asimismo, deberán acompañar como anexo 

del dictamen copia de la designación del representante legal." 

SEXTO PÁRRAFO." Cuando el contador público registrado no dé 

cumplimiento a lo dispuesto en este artículo, se hará acreedor de las 

sanciones previstas en el Código Fiscal de Federación." 

Este dictamen deberá presentarse dentro de los treinta días 

(hábiles según artículo 12 del CFF) siguientes a aquél en que se 

presentó o debió presentarse la declaración del pago provisional. 
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REQUISITOS DE FORMA DEL DICTAMEN FISCAL. 

1. - El enajenante tiene la obligación de hacer que se dictamine la 

operación, para liberar al comprador de la responsabilidad de retenerle el 

20% del monto total de la operación. 

2. - El dictamen es por cada enajenante persona física y por 

empresa emisora. 

3. - Se puede hacer un solo dictamen por varios adquirentes, 

cuando se trate de un enajenante de acciones emitidas por la misma 

empresa. 
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CAPITULO CUARTO 

Caso Práctico. 

El señor Alfonso Contreras Godínez, es accionista de la empresa, 

denominada "La Principal, S.A. de C.V.", la cual es residente en México, 

constituida de acuerdo a las leyes mexicanas vigentes, es propietario de 

500 acciones de dicha empresa, y decide enajenar mediante previo 

contrato de compraventa de acciones, del día 17 de enero de 2000, la 

cantidad de 250 acciones de su propiedad de dicha sociedad emisora, al 

Sr. Roberto García Sierra A efectos de determinar el resultado de esta 

operación se determinan los siguientes datos: 

FECHA NUMERO VALOR FORMA 
DE DE DE DE 

ADQ. ACCIONES ADQUISICION ADQUISICION 

22-Feb-90 50 $15,000.00 Aportación en efectivo 
18-Ago-92 50 $12,500.00 Compra a otro accionista 
22-0ct-94 100 $0.00 Dividendos en acciones 
19-Abr-96 150 $150,000.00 Aportación en efectivo 
22-Jun-98 150 $0.00 Capitalización 

500 $177,500.00 

*Estas acciones no tienen costo de adquisición. 
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La sociedad emisora proporcionó los siguientes datos a efecto de 

determinar los resultados de la operación. 

PAQUETE DE ACCIONES DE LA EMPRESA "LA PRINCIPAL, S.A. DE C.V." 

ENAJENANTE: ALFONSO CONTRERAS GODINEZ. 

FECHA SALDOS FECHA ACCIONES 
DE DELA ULTIMA EN 

ADQUISICIÓN CUFIN ACTUALIZACION CIRCULACION 

22-Feb-90 o.oo· 150 
18-Ago-92 250,000.00 Oic-91 700 

22-0ct-94 225,000.00 Sep-94 800 
11-0ic-94 o.oo·· 1,000 

19-Abr-96 126,700.00 Oic-95 1,000 
22-Jun-98 75,000.00 Oic-97 1,500 
28-Feb-OO 100,000.00 Oic-99 1,500 

• La CUFIN no tiene saldo al constituirse la sociedad. 
•• Se supone que la CUFIN no tiene saldo por el reparto de dividendos. 
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CONTRATO DE COMPRAVENTA DE ACCIONES QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL SR. ALFONSO CONTRERAS GODINEZ, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "VENDEDOR" Y 

POR LA OTRA EL SR. ROBERTO GARCIA SIERRA, A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARA "COMPRADOR"; DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LAS SIGUIENTES 

~DECLARACIONES: 
J_,· DECLARACIONES 

l. Declara EL VENDEDOR por su propio derecho: 

i a) Ser de nacionalidad mexicana, mayor de edad y por lo tanto con 

capacidad legal para obligarse en los términos de este contrato; y estar 

~ de acuerdo en suscribir este contrato. 

" 0: b) Ser legítimo propietario y tenedor de 500 acciones representativas 

de la totalidad del capital social de la sociedad denominada "La Principal, 

S.A. de C.V.". 

c) Que la sociedad "La Principal, S.A. de C.V.", fue legalmente 

~· f constituida de conformidad con las Leyes de los Estados Unidos 

Mexicanos, según se acredita en la Escritura Pública No. 9601 otorgada 

con fecha 24 de Agosto de 1990 ante el Lic. José E. Castillo Silva, 

Notario Público número 102 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio 
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se inscribió en el Registro Público del Distrito Federal. Ya que la 

empresa se encuentra ubicada en la calle de Cruz Gálvez No. 52, 

Colonia Nueva Santa María, Delegación Azcapotzalco, en el Distrito 

Federal. 

"' d) Que el capital social total actual de "La Principal, S.A. de C.V.", 

lasciende a la cantidad de $750,00.00 (SETECIENTOS CINCUENTA MIL 

~ESOS 00/100 M.N.), el cual se encuentra íntegramente suscrito y 

"I' pagado y está representado por 1500 acciones ordinarias, nominativas y 
\ 
,~, que para efectos de este contrato se actualizarán sus valores nominales 

'"' 

'v 

' 

para efectos fiscales. 

f) Que "La Principal, S.A. de C.V.", se encuentra al corriente en el pago 

'{.de todos sus impuestos, derechos y demás contribuciones, así como en 

~ 
el cumplimiento de todas sus demás obligaciones de naturaleza fiscal o 

de cualquier índole. 

~ g) Que tiene el deseo de vender 250 (doscientas cincuenta acciones) 
:,l 
~de que es titular, al COMPRADOR en los términos y condiciones 

estipuladas en el presente contrato. 

11. Declara el COMPRADOR. 
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a) Ser de nacionalidad mexicana, mayor de edad y por lo tanto con 

capacidad legal para obligarse en los términos de este contrato. 

b) Que está de acuerdo en celebrar el presente Contrato de 

compraventa sobre acciones en la forma y términos que más adelante se 

" 
especifican. 

\ c) Que ha revisado la documentación de la empresa y conoce los 

~activos que la misma tiene. 

'1. 111. Por consiguiente, ambas partes, de acuerdo a las pláticas, 

J.. promesas y estipulaciones, declaran su interés en celebrar el presente 
''-

contrato de compraventa sobre acciones representativas del capital 

social de "la Principal, S.A. de C.V.", de conformidad con las siguientes 

'< 
\ cláusulas: 
1 
~ 
" 

CLAUSULAS 

PRIMERA. Por virtud de este contrato, el VENDEDOR se obliga a 

vender y vende al COMPRADOR y este se obliga a adquirir y adquiere 

r'\ 
~ para sí, libres de gravámenes y limitaciones de dominio, las 250 

~acciones de las que es titular el VENDEDOR, cuya transmisión de 

propiedad será realizada en la forma y términos establecidos en el 

presente contrato. 
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SEGUNDA. Ambas partes convienen en señalar como precio total de 

la compraventa de las ACCIONES la suma de $ 250,000.00 

(DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), pagaderos a los 

15 días hábiles siguientes, a la presentación del pago provisional 

,. correspondiente. 
' 
~ TERCERA El VENDEDOR se obliga a entregar las acciones y a 

~ 
\'.endosarlas a favor del COMPRADOR, en este acto el cual las recibe, por 

1· lo que este contrato sirve como recibo más amplio como derechos 

~ corresponda parta todos los efectos legales a que haya lugar. 

' 
CUARTA. Las partes convienen en que el COMPRADOR, retendrá y 

enterará el pago del impuesto correspondiente, en caso de resultar 
¡ 

~ impuesto a retener, una vez que se haya dictaminado esta operación por 

~ Contador Público Registrado. A su vez cada una de ellas se obliga por 

su parte a presentar los avisos y dictámenes que le corresponden de 

acuerdo a la Ley del Impuesto Sobre la Renta y al Código Fiscal de la 

\. Federación. 

"' QUINTA. En el supuesto de que el COMPRADOR, no cumpla en el 

plazo establecido en el presente contrato con el pago correspondiente de 

las acciones, el VENDEDOR tiene derecho de exigir el cumplimiento 

forzoso del contrato, mas el pago de los daños y perjuicios. 
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SEXTA. Además de las causas previstas por la Ley, las partes 

convienen en que el presente contrato podrá ser resuelto por alguna de 

las partes cuando la otra no haya cumplido con todas o alguna de las 

obligaciones que a su cargo se derivan de este Contrato. 

SÉPTIMA. Este contrato se regirá por, y se interpretará de conformidad 

con las Leyes de la República Mexicana y del Distrito Federal, y las 

partes del mismo se someten a la jurisdicción de los tribunales del 

Distrito Federal, renunciando desde ahora al fuero que les pudiera 

corresponder por razón de su domicilio o vecindad presentes o futuros. 

En testimonio de lo anterior, las partes suscriben este contrato ante la 

presencia de los suscritos testigos, en la fecha designada al inicio del 

mismo, 17 de Enero de 2000. 

Sr. Alfonso Contreras G. Sr. Roberto García S. 

VENDEDOR COMPRADOR 

Sr. Jorge Martinez Lara. Sra. Mireya Vera Castro. 

TESTIGO TESTIGO 

115 



ACTA DE ASAMBLEA 

En México, Distrito Federal, siendo las 12:00 horas del día 1 o de 

Enero de 2000, se reunieron los señores accionistas de "La Principal, 

S.A. de C.V. en la calle de Cruz Gálvez No. 52, Col. Nueva Santa María, 

Delegación Azcapotzalco, domicilio social de la empresa, con el 

propósito de celebrar una asamblea general extraordinaria. 

Actuó como Presidente de la asamblea el L.A.E. Rodrigo 

Ballesteros Alarcón y como Secretario el Sr. Adrián Gómez Calderón. 

Acto seguido, el Presidente procedió a nombrar como escrutador al 

Sr. Daniel García Lora el cual después de aceptar su cargo, realizó el 

escrutinio correspondiente, certificó que estaba representada la totalidad 

de las acciones en que se divide el capital social de la sociedad. 

Así como también se encontraban presentes la totalidad de los 

accionistas de la sociedad, de acuerdo con la siguiente: 
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LISTA DE ASISTENCIA 

ACCIONISTAS ACCIONES CAPITAL 

Alfonso Contreras Godínez 500 $ 250,000.00 

Roberto García Sierra 500 $ 250,000.00 

Valeria Villa Torres 250 $ 125,000.00 

Sonia Granados Mercado 250 $ 125,000.00 

Total 1.500 :¡¡z50 000.00 

Tomando en cuenta lo anterior, y atento a la lista de asistencia con 

firmas que se indican al final de la presente acta, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 188 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, sin el requisito de la publicación de la convocatoria y con 

base en la certificación del escrutador, designado por el Presidente, 

declaro legalmente instalada la asamblea extraordinaria, solicitando a los 

accionistas se procediera a desahogar el orden del día que fue leído por 

el secretario. 

La asamblea por unanimidad de votos de los presentes aprobó la 

declaratoria del Presidente y el Orden del Día que a continuación se 

transcribe. 
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ORDEN DEL DÍA 

l. Enajenación de Acciones por parte del Sr. Alfonso Contreras Godínez, 

en favor del Sr. Roberto García Sierra. 

11. Asuntos Generales. 

l. Enajenación de Acciones por parte del Sr. Alfonso Contreras 

Godínez, en favor del Sr. Roberto García Sierra. 

En desahogo del primer punto del orden del día y por disposición 

del presidente de la asamblea, concedió el uso de la palabra al Sr. 

Alfonso Contreras Godínez, quien manifestó ante esta asamblea de 

accionistas su deseo de enajenar la parte de sus acciones que posee de 

la sociedad. Asimismo, mencionando que el Sr. Roberto Garcia Sierra 

tiene interés en adquirir 250 (DOSCIENTAS CINCUENTA) acciones, 

haciéndolo saber de esta manera ante la asamblea la cual aprobó por 

unanimidad de votos se negociará la enajenación citada. Por lo que 

después de los comentarios a que hubo lugar la venta quedó tipificada 

de la siguiente manera. 
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El accionista Alfonso Contreras Godínez enajena al Sr. Roberto 

García Sierra, quien adquiere 250 (DOSCIENTAS CINCUENTA) 

acciones nominativas, con un valor nominal de $ 500.00 (QUINIENTOS 

PESOS 00/100 M.N.} en cantidad de $ 1,000.00 (UN MIL PESOS 

00/100 M.N.}. 

Efectuada se procedió a mostrar la nueva conformación del capital 

social. 

ACCIONISTAS ACCIONES CAPITAL 

Roberto García Sierra 750 $ 375,000.00 

Valeria Villa Torres 250 $ 125,000.00 

Sonia Granados Mercado 250 $ 125,000.00 

Alfonso Contreras Godinez 250 $ 125,000.00 

Total 1,filJO $ 750. 000.00 

Acto seguido se acordó por unanimidad se emitan con 

posterioridad los títulos representativos de las acciones de conformidad 

con la enajenación suscitada y se entreguen físicamente a los Sres. 

Alfonso Contreras Godinez y Roberto García Sierra, las acciones 

debidamente endosadas. 
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11. Asuntos Generales. 

No habiendo otro asunto que tratar se dio por agotado el Orden del 

día, y por terminada la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, 

levantándose para su constancia, la presente acta que firman el 

Presidente, la Secretaria y Escrutador, Comisario para su Constancia, 

así como los accionistas presentes. 

PRESIDENTE LA.E. Rodrigo Ballesteros Alarcón 

SECRETARIO C. Adrían Gómez Calderón 

ESCRUTADOR C. Daniel García Lora 

ACCIONISTAS C. Roberto García Sierra 

C Valeria Villa Torres 

C. Sonia Granados Mercado 

C. Alfonso Contreras Godínez 

~ 
[L.--._ 

C:&? 
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AVISO DE ADQUISICIÓN DE ACCIONES 

México, D. F., a 15 de abril de 2000. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

C. ADMINISTRADOR LOCAL DE RECAUDACIÓN 

DEL CENTRO DEL DISTRITO FEDERAL 

En cumplimiento de la obligación que me imponen los artículos 116 

y 31-111 del RLISR y acorde con el artículo 31 segundo párrafo del CFF y 

regla 1.4 de la Resolución que establece para 2000, reglas de carácter 

general, presento este escrito libre para informar la adquisición de 250 

acciones celebrada en esta ciudad el día 28 de Febrero de 2000 por las 

partes que a continuación se mencionan: 

EL COMPRADOR 

EL VENDEDOR 

Sr. Roberto García Sierra. 

Calle Castaña No. 23 Col. El Recreo 

Del. Azcapotzalco, C. P. 02850 

México, D. F. 

Sr. Alfonso Contreras Godínez. 

Calle Artemisa No.435 Col. San Rafael 

Del. Miguel Hidalgo, C. P. 02860 

México, D. F. 

SOCIEDAD EMISORA La Principal, S.A. de C.V. 

VALORES UNITARIOS Precio pactado$ 250,000.00 

Atentamente 

}}¡,,,,,,.,s. 
Sr. Roberto García Sierra. 
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AVISO DE ENAJENACIÓN DE ACCIONES 

México, D. F., a 15 de abril de 2000. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

C. ADMINISTRADOR LOCAL DE RECAUDACIÓN 

DEL CENTRO DEL DISTRITO FEDERAL 

En cumplimiento de la obligación que me imponen los artículos 116 

y 31-111 del RLISR y acorde con el artículo 31 segundo párrafo del CFF y 

regla 1.4 de la Resolución que establece para 2000, reglas de carácter 

general, presento este escrito libre para informar la enajenación de 250 

acciones celebrada en esta ciudad el día 28 de Febrero de 2000 por las 

partes que a continuación se mencionan: 

EL COMPRADOR 

EL VENDEDOR 

Sr. Roberto García Sierra. 

Calle Castaña No. 23 Col. El Recreo 

Del. Azcapotzalco, C. P. 02850 

México, D. F. 

Sr. Alfonso Contreras Godínez. 

Calle Artemisa No.435 Col. San Rafael 

Del. Miguel Hidalgo, C. P. 02860 

México, D. F. 

SOCIEDAD EMISORA La Principal, S.A. de C.V. 

VALORES UNITARIOS Precio pactado$ 250,000.00 

1 
. /,, Atentamente 

d~"'z 
Sr. Alfonso Contreras Godínez. 
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CUADERNILLO DEL DICTAMEN FISCAL POR ENAJENACIÓN 

DE ACCIONES 

CASTILLO CRUZ Y CIA. S C 

Madroño Núm. 85, Despacho 5 
Col. Un Hogar para Nosotros 
México, D. F., C.P. 11330 

Contadores Públicos 

Tel: 53678710 
Fax: 53672410 

SR. ALFONSO CONTRERAS GODINEZ 

DICTAMEN SOBRE ENAJENACIÓN DE ACCIONES 

CONTENIDO 

ANEXO 

DICTAMEN 

DETERMINACIÓN DEL RESULTADO FISCAL 1 

DETERMINACIÓN DEL COSTO PROMEDIO 
PORACCION 2 

DETERMINACIÓN DEL COSTO COMPROBADO 
DE ADQUISICIÓN ACTUALIZADO 3 

DETERMINACIÓN DE LA DIFERENCIA DE LOS 
SALDOS DE LA CUFIN A LA FECHA DE ENAJE-
NACIÓN Y DE ADQUISICIÓN DE LAS ACCIONES 4 

DETERMINACIÓN DEL PAGO PROVISIONAL DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 5 
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CASTILLO CRUZ Y CIA, S C 

Madroño Núm. 85, Despacho 5 
Col. Un Hogar para Nosotros 
México, O. F., C.P. 11330 

Contadores Públicos 

Tel: 53678710 
Fax:53672410 

México, D. F., a 20 de Abril de 2000. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO 

C. ADMINISTRADOR LOCAL DEL CENTRO 

DEL DISTRITO FEDERAL 

He examinado la operación de compra-venta de 250 acciones 

emitidas por "La Principal, S.A. de C.V. ", celebrada con fecha 28 de 

Febrero de 2000, entre el Sr. Alfonso Contreras Godinez como vendedor 

y el Sr. Roberto García Sierra como comprador, según consta en el 

contrato de compra-venta del 17 de enero de 2000. 

Mi examen se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento 

señalado en la Ley del Impuesto Sobre la Renta, así como en el Código 
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Fiscal de la Federación en vigor, con base en las normas de auditoria 

generalmente aceptadas y en otros procedimientos de auditoria que 

consideré necesarios en las circunstancias. 

Para calcular el ajuste al costo comprobado de adquisición de las 

acciones, se tomaron las cifras de la cuenta de utilidad fiscal neta 

determinadas por la empresa emisora de las acciones, sin que se 

hubiese revisado la determinación de éstas. 

El alcance del trabajo desarrollado fue del 100% consistente en 

verificar el cálculo del costo fiscal promedio por acción de las acciones 

enajenadas, verifique la fecha de adquisición y el costo comprobado de 

adquisición de las acciones; de la misma manera me cerciore que los 

cálculo para determinar el costo fiscal ajustado de las acciones, se 

determinarán en base a los artículos 19 y 19-A de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta. 

Para determinar el resultado fiscal en la venta de acciones me 

cerciore del precio de venta fijado en el contrato de compra-venta, el cual 

al compararlo con el costo promedio de las acciones, se determinó una 
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pérdida en enajenación de acciones por la cantidad de $ 10,814.79, 

debido a lo anterior el adquirente de las mismas, no retuvo impuesto 

alguno. 

Con base en lo señalado en los párrafos anteriores y en los 

anexos del presente dictamen, y no encontrándome con impedimento 

profesional alguno, en mi opinión, el cálculo del costo fiscal promedio por 

acción y el resultado fiscal obtenido por el Sr. Alfonso Contreras 

Godínez, en la enajenación de acciones emitidas por "La Principal, S.A. 

de C.V.", son correctos y consecuentemente el resultado obtenido es 

correcto. 

CASTILLO CRUZ Y CIA., S C. 

C P. LUIS E. CASTILLO RUIZ. 

Registro No.09049 en la DGAFF. 
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ANEXO 1 

PAQUETE DE ACCIONES DE LA EMPRESA "LA PRINCIPAL, S.A. DE c.v.· 

ENAJENANTE: ALFONSO CONTRERAS GODINEZ. 

DETERMINACION DEL RESULTADO OBTENIDO EN LA ENAJENACION DE ACCIONES 
(CIFRAS EN PESOS) 

IMPORTE 

PRECIO DE VENTA DE LAS ACCIONES ENAJENADAS $250,000.00 

Entre: 

NUMERO DE ACCIONES ENAJENADAS 250 

Igual: 

PRECIO DE VENTA POR ACCION $1,000.00 

Menos: 

COSTO PROMEDIO POR ACCION $1,108.15 

Igual 

UTILIDAD (PERDIDA) FISCAL POR ACCION -$108.15 

Por: 

NUMERO DE ACCIONES ENAJENADAS 100 

Igual: 

UTILIDAD (PERDIDA) FISCAL EN ENAJENACION DE ACCIONES -$10,814.79 
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ANEXO 2 

PAQUETE DE ACCIONES DE LA EMPRESA "LA PRINCIPAL, S.A. DE C.V." 

ENAJENANTE: ALFONSO CONTRERAS GODINEZ. 

DETERMINACIÓN DEL COSTO PROMEDIO POR ACCIÓN 
(CIFRAS EN PESOS) 

IMPORTE 

COSTO COMPROBADO DE ADQUISICION ACTUALIZADO $402,395.50 

Más: 

UFIN ACUMULADA $151,678.46 

MONTO ORIGINAL AJUSTADO $554,073.96 

Entre: 

ACCIONES PROPIEDAD DEL ENAJENANTE 500 

COSTO PROMEDIO POR ACCION $1,108.15 
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ANEXO 3 
PAQUETE DE ACCIONES DE LA EMPRESA "LA PRINCIPAL, S.A. DE C.V." 

ENAJENANTE: ALFONSO CONTRERAS GODINEZ. 

FECHA 
DE 

ADQ. 

22-Feb-90 

18-Ago-92 

22-0ct-94 

19-Abr-96 

22-Jun-98 

NUMERO 
DE 

ACCIONES 

50 

50 

100 

150 

150 

500 

COSTO COMPROBADO DEADQUISICION ACTUALIZADO 
(CIFRAS EN PESOS) 

VALOR 

NOMINAL 

$1,000.00 

$1,000.00 

$1,000.00 

$1,000.00 

COSTO 
COMPROBADO 

DEADQ. 

$15,000.00 

$12,500.00 

$0.00 

$150,000.00 

$0.00 

$177,500.00 

l.N.P.C. 
FECHA DE FECHA DE 

ADQ. ENAJ. 

COSTO 
FACTOR COMPROBADO 

DE DE ADQ. 
ACT. ACTUALIZADO 

55.4084 315.8440 5.7002 $85,503.00 

85.9514 315.8440 3.6746 $45,932.50 

$0.00 

174.8450 315.8440 1.8064 $270,960.00 

$0.00 

$402,395.50 



PAQUETE DE ACCIONES DE LA EMPRESA "LA PRINCIPAL, S.A. DE C.V." ANEXO 4 

ENAJENANTE: ALFONSO CONTRERAS GODINEZ. 

DETERMINACION DE LOS SALDOS DE LA CUFIN AL INICIO Y FINAL DEL PERIODO DE LA 
TENENCIA DE LAS ACCIONES 

(CIFRAS EN PESOS) 

SALDOS ACT. CUFIN ACCIONES CUFIN ACCIONES CUFIN 
PERIODOS AL INICIO AL FINAL DIFERENCIA EN POR DEL DEL 

CIRC. ACCION VENDEDOR VENDEDOR 

FEB 90 A 0.00 989,750.00 989,750.00 150 6,598.33 50 329,916.67 
AGO 92 
AGO 92A 989,750.00 701,640.00 -288, 110.00 700 -411.59 100 -41, 158.57 
OCT94 
OCT 94A 701,640.00 0.00 -701,640.00 800 -877.05 200 -175.410.00 
DIC 94 
DIC 94A 0.00 255,021.76 255,021.76 1,000 255.02 350 89,257.62 
ABR 96 
ABR 96 A 255,021.76 102, 150.00 -152,871.76 1,500 -101.91 500 -50,957.25 
JUN 98 
JUN 98 A 102, 150.00 102,240.00 90.00 1,500 0.06 500 30.00 
FEB 00 5,462.86 151,678.46 

~ 
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ANEXO 4-A 

PAQUETE DE ACCIONES DE LA EMPRESA "LA PRINCIPAL, S.A. DE C.V." 

DETERMINACION DE LOS SALDOS DE LA CUFIN ACTUALIZADOS 
(CIFRAS EN PESOS) 

FECHA SALDOS l.N.P.C. FACTOR SALDOS 
DE DE LA ULTIMA FECHA DE DE CUFIN 

ADQ. CUFIN ACT. ENAJ. ACT. ACTUALIZADOS 

22-Feb-90 0.00 

18-Ago-92 250,000.00 79.7786 315.8440 3.9590 989,750.00 

22-0ct-94 225,000.00 101.2827 315.8440 3.1184 701,640.00 

11-Dic-94 O.DO 

19-Abr-96 126. 700.00 156.9150 315.8440 2.0128 255,021.76 

22-Jun-98 75,000.00 231.8860 315.8440 1.3620 102, 150.00 
w 
(J> 

28-Feb-OO 100,000.00 308.9190 315.8440 1 0224 102,240.00 



ANEXO 5 

PAQUETE DE ACCIONES DE LA EMPRESA "LA PRINCIPAL. S.A. DE C.V." 

ENAJENANTE: ALFONSO CONTRERAS GODINEZ. 

DETERMINACION DEL PAGO PROVISIONAL DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA 

(CIFRAS EN PESOS) 

NO APLICABLE POR HABERSE OBTENIDO PERDIDA EN 
LA ENAJENACION DE ACCIONES 

136 



CONCLUSIONES 

Las acciones estarán reguladas en cuanto a sus características 

generales por la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, y en cuanto a 

los derechos patrimoniales y participación en los resultados, por la Ley 

General de Sociedades Mercantiles; sin embargo, es importante señalar, 

no obstante, que no todas las personas morales, civiles o mercantiles 

emiten acciones, puesto que en las sociedades consideradas como de 

personas, existen partes sociales, o en su caso, participaciones; para 

efecto de tratamiento fiscal en su enajenación se les asimila a acciones 

que, por definición, son los titulos nominativos que servirán para 

acreditar y transmitir la calidad y derechos de socio. 

La suscripción de acciones, partes sociales o de participaciones es 

la forma que existe en nuestra legislación para acreditar la calidad de 

socio de una persona moral, tanto civil como mercantil; le confiere, 

independientemente de los derechos patrimoniales que tiene con su 

aportación en su caso, el derecho de participar en los resultados que 

produzca la actividad desarrollada por la persona moral en que invirtió 

sus recursos. 
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La legislación fiscal ha tenido particular interés en cuanto a los 

gravámenes que deben incidir sobre los derechos de tipo patrimonial 

para que se respeten los principios fundamentales de las contribuciones. 

En la LISR se contempla un régimen especifico de gravamen sobre 

las utilidades o pérdidas que provengan de la enajenación de acciones o 

partes sociales, cuyo objetivo principal es el de no duplicar la causación 

del impuesto sobre utilidades obtenidas de la actividad mercantil con el 

de la ganancia obtenida por la enajenación de los títulos. 

En virtud del proceso inflacionario, se incorporan mecanismos que 

impiden que el impuesto incida sobre ganancias que se generan sólo por 

la pérdida de poder adquisitivo de la moneda durante un período 

determinado. 

Por lo tanto se puede decir que el régimen fiscal de la enajenación 

de acciones cumple con los principios de proporcionalidad y equidad. 
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Así que una vez que el tenedor de las mismas decide enajenarlas 

cualquiera que sea el motivo, obtendrá al hacerlo un resultado real en 

cuanto al valor de las mismas se refiere, y como consecuencia, el pago 

que deberá efectuar si obtiene una ganancia en la operación, también 

será real de acuerdo a las características de la operación, a la vez que al 

decidir dictaminar la operación, como podemos ver, en los casos 

prácticos, obtiene un beneficio adicional, ya que de no optar por ello, 

estaría injustamente pagando un impuesto que no corresponde, ya 

generalmente en el dictamen el impuesto a pagar en caso de resultar 

utilidad es mucho menor que el que hubiera resultado de aplicar el 20% 

al total de la operación, o puede obtener un beneficio aun mayor si 

obtiene pérdida pues no hay impuesto alguno, aunque tiene 

inconvenientes para que el fisco le reconozca las pérdidas. 
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ABREVIATURAS 

LISR Ley del Impuesto Sobre la Renta 

ART Articulo 

ISR Impuesto Sobre la Renta 

LGSM Ley General de Sociedades Mercantiles 

CFF Código Fiscal de la Federación 

BMV Bolsa Mexicana de Valores 

CUFIN Cuenta de Utilidad Fiscal Neta 

UFIN Utilidad Fiscal Neta 

RISR Reglamenlo de la Ley del lmpueslo Sobre la Renta 

IMPAC Impuesto al Activo 

IVA Impuesto al Valor Agregado 

SHCP Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

DOF Diario Oficial de la Federación 

INPC Índice Nacional de Precios al Consumidor 

RM Resolución Miscelánea. 

UFINRE Utilidad Fiscal Neta Reinvertida 

CUFINRE Cuenta de Utilidad Fiscal Neta Reinvertida 

JUBIFIS Jurisdicciones de Baja Imposición Fiscal 

UF Ley de Ingresos de la Federación. 
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